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M IN IS TER IO DE LA GUERRA,

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY,

V a l e n c i a .—La columna del Capitán Portilla ha entrado 
en Villena; habiendo batido y dispersado un grupo de carlis
tas, cogiéndoles tres prisioneros, entre ellos un Cura y un ca
becilla de las partidas Rico y Aznar.

A r a g ó n .—La facción Marco de Bello, después de su sali
da de Esiercuel, se dirigió hacia Gargallo. Es perseguida por 
¿as columnas Rodríguez y Oliver, y es de esperar que muy en 
breve dicha facción será batida y arrojada de aquel distrito.

Galicia.—La columna del Capitán del regimiento de Mur
cia, Millan, que Opera en Lugo, alcanzó y batió el 12 á la fac
ción Osorio , resultando dos m uertos, siete heridos y 18 pri
sioneros. Ayer se han presentado á indulto 19 carlistas en 
dicha provincia. En el resto del distrito no ocurre novedad.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

Habiéndose padecido un error de copia al insertar este de
creto, se reproduce debidamente rectificado.

DECRETO.
El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 

Delegado especial del Poder Ejecutivo en la provincia de 
Burgos á D. Juan Martí y Tarrat s, Diputado á Cortes.

Madrid trece de Octubre de mil ochocientos setenta 
j  tres.

El Presidente ctel Poder Ejecutivo,
■ Emilio Castelair*

MINISTERIO D E-LA  GUERRA

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador m ilitar de la provincia y plaza de Cádiz al 
Mariscal de Campo D. Vicente de Vargas y Terol.

Madrid trece de Octubre de mil ochocientos setenta 
y fres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m i l i o  Castelar*

El Ministro de la Guerra,
$ ( m é  Candiese ©regina.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Secretario de la Inspección general del cuerpo de Carabi
neros al Brigadier D. Luis P iserra y Cavanne.

Madrid catorce de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
. JEsttiM o C a u t e l a r .

El Ministro de la Guerra,- 
Sanolaez Bt-egna.

En consideración á los distinguidos servicios presta
dos por el Brigadier D. José de la Loma y Argüelles en los 
diferentes encuentros que ha tenido con las facciones car
listas'de la provincia de Guipúzcoa, el Gobierno de la R e
pública ha tenido á bien concederle la Gran Cruz del Mé
rito m ilitar de las designadas para prem iar servicios de 
guerra.

Madrid catorce de Octubre de mil ochocientos setenta
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  Cast-elar.

El Ministro de la Guerra,
SSanciaez 1S tregua*

MINISTERIO DE U L T R A M A R

DECRETO.
El Gobierno de la República ha temido á bien nom brar 

Jefe de Administración de primera clase, Gobernador civil 
de Manila, á D. Manuel Salavera, Gobernador de la pro
vincia de Barcelona.

Madrid catorce de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emiiio Castelar*

El Ministro de Ultramar,
¿Santiago Soler y Plá*

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por V. I. 
en virtud del expediente instruido al efecto, el Gobierno 
de la República ha tenido á bien resolver que en lo suce
sivo quede prohibido establecer cualquiera clase de ense
ñanza de carácter privado en las habitaciones que g ratu i
tamente disfrutan dentro de los edificios destinados á la 
enseñanza oficial los Profesores ó dependientes de dichos 
establecimientos, quedando responsables del cumplimiento 
de este precepto los Directores ó Jefes de los mismos.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á, V. I: muchos años. Madrid 7 de 
Octubre de 1873.

GIL BERGES.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

En el recurso de alzada entablado por D. Juan José 
Navarro y otros vecinos de esa capital contra un acuerdo 
de esa Comisión provincial, por el que se declaró compren
didos en los repartimientos generales á los hacendados fo
rasteros sin casa abierta, la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado ha emitido el siguiente dic- 
tám en:

«Excmo. Sr.: Con orden de 26 de Julio del com ente 
año se ha remitido á informe de la Sección el expediente 
adjunto, referente á un recurso de alzada interpuesto por 
varios vecinos de Soria contra el acuerdo de la Diputación 
provincial, por el cual se les considera obligados á figurar 
en los repartimientos municipales.

Creen aquellos injusta la declaración hecha por la Di
putación provincial de que los hacendados forasteros sin 
casa abierta están obligados á pagar en los pueblos donde 
tengan propiedad las dos terceras partes dei £3 por 100 
que satisfacen de cuota ai Estado para atender á los gas
tos provinciales y municipales, que en su opinión sólo de
ben satisfacer los que viven en la localidad y disfrutan de 
sus ventajas.

Fundan su recurso de alzada en que la ley de 23 de 
Febrero de 1870 no se halla vigente, según el párrafo cuarto 
de su primera disposición transitoria y en la segunda de 
la misma; dé lo que deducen que sólo las nuevas leyes 
municipal y provincial son las aplicables al caso. Exponen 
además que el párrafo tercero del art. 129 de la ley m uni
cipal omite la palabra forastero al hablar de hacendados; 
que el art. 131 en el párrafo segundo de su regla 1.a hace 
extensivo el repartimiento á los propietarios forasteros 
que según el art. 26 tengan ia consideración de vecinos; 
y este artículo da el carácter de propietarios á los admi
nistradores , apoderados ó encargados de los propietarios 
forasteros, exceptuando los dos casos que menciona, y á 
los colonos, arrendatarios ó aparceros de las fincas rústi
cas, residan ó no en el distrito los propietarios ó adminis
tradores.

Apoyada su pretensión en estas razones , suplican que 
se deje sin efecto el acuerdo de la Diputación provincial, 
y que se declare que los hacendados forasteros sin casa 
abierta en el distrito no están obligados á contribuir en el 
repartimiento que necesiten hacer los Ayuntamientos para 
gastos provinciales y municipales.

Obra en el expediente un número del Bolríin oficial de 
la provincia de 25 de Abril último, en el cual se halla el 
acuerdo m encionado: la Comisión de la Diputación que 
formuló dictamen lo fundaba en la consideración de h a 
llarse vigente el árt. 11 de la ley de arbitrios de 23 de Fe
brero de 1870; pero desconfiaba de lo acertado de su opi
nión por la contrariedad que existe entre el citado artículo 
y los 26, 129 y 131 de la ley municipal; y hallándose re
fundida aquella ley en esta por la segunda disposición tran 
sitoria de la prim era, era preciso resolver si aquel art. 11 
se encuentra derogado, como la Comisión creía, por la pri
mera disposición adicional de la ley de 20 de Agosto de 1870. 
Apoyaba esta opinión en varios acuerdos de Diputaciones 
provinciales fundados, según exponía en el mencionado 
artículo 11, así como con las Reales órdenes de 31 de Enero 
de 1871 y 26 de Febrero de 1872, aunque también existían 
otras contradictorias entre sí, sin que por lo tanto pudiera 
fundarse en ellas la Comisión; y habiéndose discutido dete
nidamente el dictamen, fue finalmente aprobado por la Di
putación.

La Comisión provincial, á quien se pidió informe en 17 
de Junio para acompañarlo al recurso de alzada de los 
interesados, manifestó en 25 del mismo mes que repro
ducía los fundamentos consignados en el .Boletín, adu
ciendo únicamente en apoyo dei acuerdo el contenido de 
las Reales órdenes de 7 de Enero y 3 de Febrero últimos.

La ley de 20 de Febrero de 1870 se halla derogada en 
virtud de su cuarta disposición transitoria, y por consi
guiente únicamente las leyes municipal y provincial v i
gentes son kls aplicables al caso.

Ya se halla este previsto en la m unicipal, pues el a r 
tículo 129 en su núm. 3.° señala como ingreso un reparti
miento general entre todos los vecinos y hacendados ,* con 
lo cual da á entender claramente que esto s, aunque no 
tengan carácter de vecinos, deben también ser incluidos 
en los repartim ientos. Para el cumplimiento del artículo 
an te rio r, la regla 2.a del 131 hace extensivo el reparti
miento, no solamente á los vecinos, sino también á los pro* 
pietarios forasteros que según el.art. 26 tengan considera
ción de vecinos; y este artículo da la de propietarios por 
las fincas que labren, ocupen ó adm inistren: prim ero, á 
los administradores, apoderados ó encargados de los p ro
pietarios forasteros, excepto los dos casos de 1 sallarse por 
ellos y en su nombre al frente de algún establecimiento, ó 
limitándose al cobro de rentas: segundo, á los colonos, a r
rendatarios ó aparceros de fincas rústicas, residan ó no en 
el distrito los propietarios ó administradores; y tercero, á 
ios inquilinos de fincas urbanas cuando estén arrendadas 
á una sola persona, y su dueño, adm inistrador ó encarga
do no residiese en el distrito.

Con el exámen de estas disposiciones desaparece Ja 
más mínima duda que pudiese haber sobre si ios hacen
dados forasteros deben ó no satisfacer cuotas para los gas
tos provinciales y m unicipales; y además de las disposi
ciones mencionadas, la base 3.a de la regla 22 del art. 131 
es tan explícita, que por sí sola basta á resolver la cues
tión. Dice que cuando los propietarios de las fincas, ya 
sean rusticas ó u rb a n a s , no sean vecinos del distrito, se 
rebajará de la utilidad imponible un quinto de la suma á 
que debiera ascender según las bases 1.a y 2.a

Es, pues, incontrovertible que los hacendados foraste
ros, según el texto de la ley, deben ser incluidos en el re
partim iento general, si bien la ley les otorga la rebaja de 
un quinto de la utilidad imponible , atendiendo sin duda
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á que como forasteros no disfrutan de todas las ventajas 
de la localidad.

Vistas las citadas disposiciones legales, el párrafo se
gundo del art. 2.° de la ley de presupuestos de 26 de Di
ciembre últim o, que preceptúa que el repartim iento mu
nicipal no podrá gravar la riqueza territorial con un tipo 
superior al 3 por 100 de la utilidad imponible ; y siendo 
esta ley aplicable al caso de que se trata, por hallarse vi
gente en la época en que se dictó el acuerdo por la Dipu
tación provincial;

La Sección opina que debe desestimarse el recurso in
terpuesto contra el acuerdo de la Diputación de S o ria , y 
confirmando este declara que los hacendados forasteros 
están obligados á contribuir para los gastos provinciales 
y municipales en los pueblos donde tengan propiedad con 
las limitaciones señaladas en el art. 2.° de la ley de presu
puestos de 28 de Diciembre último, y en la base 3.a de la 
regla 2.a del art. 131 de la ley municipal vigente.»

Y habiéndose conformado con el dictam en precedente, 
oí Gobierno de la República ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone.

De su o rden , comunicada por el Sr. M inistro ele la Go
bernación , lo participo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 2 de 
Octubre de 1873.

El Secretario general,
José María G elieruelo . 

Sr. Gobernador de la provincia de Soria.

A D M I N I S T RA C IO N  C EN TR A L

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

E scu ela  esp ecia l de Bellas Artes.
Los opositores aspirantes á las plazas de pensionados en 

Roma por la P in tura de Historia, Paisaje y Grabado en dulce, 
se presentarán en la Secretaría de la Escuela especial de R e 
lias Artes el sábado 18 del corriente, á la una de la tarde.

El Secretario del Jurado, José Vallejc.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T IC IA

Secretaría general,
Se halla vacante la plaza de Teniente fiscal del Tribunal 

Supremo, que se ha de proveer de conformidad á lo prescrito 
en los artículos 6.° del decreto de 8 de Mayo último y 786 de 
la lev provisional sobre organización del poder judicial.

Los funcionarios que se crean en condiciones para^optar a 
la referida plaza presentarán en la Secretaría generai ae este 
Ministerio en el térm ino de un mes, á contar desde la fecha de 
la presente convocatoria, una solicitud exponiendo su preten
sión y los fundamentos en que la apoyan, como determina el 
artículo 22 del citado decreto.

Madrid 14 de Octubre de 1873.= El Secretario general in
terino, Cayetano Manrique.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D irección  g en er al de Correos y  T elégrafos.
RECTIFICACION.

Habiéndose equivocado en la copia del decreto de 6 del mes 
corriente, autorizando á este Ministerio para adquirir por Ad
ministración 10.000 kilogramos de sulfato de cobre y 100.000 
rollos de papel-cinta para el servicio de las estaciones telegrá
ficas durante un año* el tipo de cada 1.000 kilos de sulfato, se 
advierte á las personas que quieran interesarse en el primero 
de dichos sum inistros que el que se tendrá como máximo ad
misible en el concurso abierto en la G a c e t a  del 10 es el de 
L331 pesetas, que sirvió asimismo en las tres últimas licita
ciones celebradas sin efecto.

Madrid 14 de Octubre de 1873.=E1 Director general, Anto
nio del Val.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irección  general del T esoro público .
SECCION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS.

Esta Sección ha acordado los pagos que se expresan á con
tinuación para el dia 16 del corriente, de diez de la mañana á 
dos de la tarde.

Intereses de depósitos en efectos públicos, 'segundo semes
tre de 1872, por la tercera parte en papel, números 47 4 al 180 
de sorteo, carpetas números 4.981 á 90, 2.011 á 20, 4.571 á 80, 
3.591 á 600, 1.571 á 80, 991 á 1.000, 691 á700, 1.481 á 90, 1.221 
4 30 y 5.021 á 30 de señalamiento.

Madrid 14 de Octubre de 4873.=E1 Director general, José 
Manso.

D irección gen era l de C ontribuciones y  Rentas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 20 premios mayores de los 800 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. Pesetas. Administraciones.

327 160.000 Badajoz.
170 80.000 Búrgos.

10.138 30.000 Badajoz.
10.867 10.000 Madrid.

68 3.000 Idem.
4.419 34)00 Barcelona.
2.991 3.000 Idem.

12.174 3.000 Carabanchel.
12.362 3.000 Madrid.
6.819 3.000 Idem.

•12.492 3.000 Palma.
913 3.000 Sevilla.

7.734 3.000 Cor uña. ¿
6.358 3.000 San Sebastian.
8.410 3.000 Badajoz.

11.510 3.000 Calahorra.
14.024 3.000 Madrid.
12.446 3.000 Barcelona.
3.280 3.000 Idem.
3.141 3.000 Granada.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1882 para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 125 pe
setas cada uno asignadas á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Vicenta del Rey, hija de D. Hipólito, soldado del ba

tallón franco de cazadores de la provincia de Alava.
Doncellas.

Aleja de la Paz de A gustín, del Colegio de la Paz. 
Filomena de Santa Catalina de Cários, de id.
Ramona Pividal de Jacinto, de id.
Anodinarla Liboria Rufina Fontebona de A ndrés, de id. 
Marcelina de la Paz de Vicente, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 24 
de Octubre de 1873.

Constará de 30.000 billetes, al precio de 30 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 3 
pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.505, im portantes 675.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

i P R E M IO S .  P E SE T A S.

1 .   ..........................  d e . .   ............................... 80.000
1 . . . . . . . . .   ...........  d e . ...................    50.000
 1.................... .. d e ....................   25.000

30...............................u de 2 .5 0 0 .. . .____ , . . .  75.000
1.173  de 300.....................  351.900

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que
obtenga el premio m ayor.............................  29.700

99 id, de 300 para los 99 números restantes de 
la centena del que obtenga el premio se
gundo. . ........................................................... 29.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes de 
la centena del que obtenga el premio te r
cero.  .................................................   29.700

2 aproximaciones de 2.000 para el número
anterior y posterior al del premio mayor. 4.000

1.505 675.000

Las. aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al del premio m ayor/que si saliese premia
do el núm. 1, su anterior es el núm. 30.000; y si fuese este el 
agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

P ara la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobreentiende que si el premio mayor corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 20.345, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes ae las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 4 al 400, del 9.904 al 40.000 y del 20.304 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto eon 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas éntrelas huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 én
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
¿e esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde

hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 44 de Octubre de 4873.=E1 Director general, J. M. 
Torres.

D irección g e n e ra l de la Deuda publica.
DEPARTAM ENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados por este De
partam ento y mandados abonar por la Junta de la Deu
da pública en el mes de Agosto último , con expresión 
de los documentos que corresponden en pago.

Procedente de participes legos en diezmos.

Perteneciente á D. Ramón de Cererols, una reclamación 
importante 41.359 escudos 449 milésimas : 5.448*200 en certifi
caciones de capitales convertibles por sextas partes en renta 
perpetua al 3 por 100; 5.534*584 en certificaciones de rentas no 
percibidas; 406‘365 en certificaciones de intereses adelantados 
de las cinco sextas partes.

Idem, al Sr. Duque de Berwick y Alba , una reclamación 
importante 30.127 escudos 980 m ilésim as: 44.014 en certifica
ciones de. capitales convertibles por sextas partes en renta 
perpétua al 3 por 100; 15.062*930 en certificaciones de rentas 
no. percibidas ; 1.051 ‘050 en; certificaciones de intereses adelan
tados de las cinco sextas partes.

Idem á Doña Concepción -Serantes, una reclamación impor
tante 2.873 escudos 3 milésimas : 4.175 en certificaciones de 
capitales convertibles por sextas panes en renta perpétua al 
3 por 400 ; 4.698*003 en certificaciones de rentas no perci
bidas.

Procedente de jaros.
Perteneciente al hospital de San Roque de la ciudad de 

Orense, una reclamación importante 43 412 escudos 634 mi
lésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem al Marqués D. Rafael Luis ule Ferrari y Pallavicini, 
una reclamación importante 43 066 escudos 545 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á los herederos y causa-habientes de D. Miguel Sala- 
vert, Conde de Villarquina, una reclamación importante 8.935 
escudos 530 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 in
terior.

Idem al Cabildo catedral de Cádiz, uña reclamación impor
tante. 5.813 escudos 386 milésimas en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior.

Idem á la espilla de los Reyes nuevos de Toledo, una re 
clamación importante 8.932 escudos 449 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á la Compañía concesionaria de ios ferro

carriles de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, 
y en su representación á D. Antonio Cantero, cuatro reclama
ciones importantes 454.800 escudos en obligaciones del Estado 
por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carril es del 
Noroeste de España , y en su nombre á D. José Ruiz de Que- 
vedo , dos'reclamaciones importantes 1.233.600 escudos en obli
gaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Sociedad concesionaria del ferro-carril de Ma
drid á M alpartida, una reclamación importante 68.200 escu
dos en obligaciones clel Estado por ferro-carriles.

Idem á D. Jorge Loring, constructor del ferro-carril de 
Córdoba á Belmez, una reclamación importante 411.200 es
cudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Zara
goza áV al de Zafan, una reclamación importante 43.000 es
cudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Me
dina del Campo á Salam anca, tres reclamaciones importantes 
325.640 escudos 837 milésimas en obligaciones del Estado por 
ferro-carriles.

Los nombres y partidas de los acreedores por estos conceptos se
publican por separado en la G a c e t a  y Diario de Avisos.
A corporaciones civiles, 769 reclamaciones im portantes 

4.247.903 escudos 425 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 
400 interior.

En indemnizaciones por la últim a guerra c iv il, cuatro re
clamaciones importantes 40.040 escudos 400 milésimas en Deu
da consolidada del 3 por 400 interior procedente de diferida.

En Deuda del material del Tesoro, ocho reclamaciones im
portantes 9.639. escudos 500 milésimas en Deuda del m aterial 
del Tesoro.

En Deuda por atrasos del personal, 40 reclamaciones im
portantes 42.644 escudos 963 milésimas en Deuda del perso
nal del Tesoro.

Total, 844 reclamaciones importantes 3.584.428 escudos 898 
m ilésim as: 4.268.063*666 en Deuda consolidada del 3 por 400 
in te r io r; 40.040*400 en Deuda consolidada del 3 por 400 inte
rior procedente de diferida; 2.236.440*537 en obligaciones del 
Estado por ferro-carril es ; 9.639*500 en Deuda del material del 
Tesoro; 42.644*963 en Deuda del personal del Tesoro; 20.607*200 
en certificaciones de capitales convertibles por sextas partes en 
renta perpétua al 3 por 400; 22.295*547 en certificaciones de 
rentas no percibidas; 4.457*415 en certificaciones de intereses 
adelantados de las cinco sextas partes.

Madrid 45 de Setiembre de 4873.=E1 Jefe del Departamento, 
José M. Camacho.=V.° B.°=E1 Director general, Heredia.
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lostrativo de ¡oí 
to ú ltim o , los cu

FECHA

del acuerdo de la 
Junta.

? expedientes d 
ales deben satii

FECHA  

de la expedición 
del mandamiento.

e crédito  
§ facer se i

NUMERO

de estos.

D e p a r ta m e n to  de L iq u id a c ió n  d e  la  D i
s procedentes de atrasos del m ateria l del Tei 
m billetes de la Deuda del Tesoro de la clase %

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

reccion  gen era l de la  Deu
?oro que han sido liquidado ; 
i con los in tereses que á con

PROCEDENCIA

de los créditos.

da p ú b lic a .
s y  aprobados por la Jun ta  de la Deuda pública dw, 
tinuacion  se expresan :

CLASE EN QUE DEBEN SATISFACERSE

y  fecha desde que han de regir los intereses.

rante el mes

IMPORTE.

Ptas. Cént.

1.461 29 Julio 4873.. 5 Agosto 4873. 2.484 Herederos de D. Joaquín A uñon.....................
El Ayuntamiento de Argamasiila de A lba ... 
Exorno. Sr. Duque de Abranles.......... ...........

Réditos de censos................. No preferente sin intereses ..................... 2.446*69
4.478*04

12.604*98
352*29

4.593
2.500
4.496*50

1.023 47 Junio id . . .. i 4 idem id . . . . 2.485 Id em .............. . ...................... Idem id. con intereses desde 4.° Julio 4854...............
1.734 5 Agosto id.. . 44 idem i d . . . . 2.486 Alcabalas...............• • ............ Idem id. id ...... ..................  .......................................
2.765 25 Octubre 4872 23 idem id...... 2,488 D. José Colon. . ................... ............................... A lquileres................. : . . . .

Obras de fortificación. . . . .
Idem id. id . . ................. .......................

i .922 22 Agosto 4873. 26 idem id .___ 2.489 El Ayuntamiento de T rem p............................. Idem id. id ......................................................................
544 i .° idem id ___ )> » D. Domingo González V illanueva............ .. Débitos de conventos.......... Idem id. id.......... ...........................................................

i .735 5 idem id ___ » » El Ayuntamiento do San Andrés del Palomar. 
Idem de Divas ......................................................

Obras de fortificación........ Idem id. i d . . . .  i .......... .................................................
1.419 42 idem i d . . . . » » Idem ....................................... Idem id. id. desde 4.° Enero 4852.................. 4.960*25

T oti

tos por la J u n ta , es en razor 
.° B.°=E1 Director general, I

íl ................................. ..........  ......................... .................. 24.098*75

•s ó faltarles
1

N o t a . 
&lgun reqi

Los créditos q 
lisito. Madrid 4

;ue figuran sin J 
de Setiembre de

haberse e; 
¡ 4873.=E

^pedido mandamiento de pago, aunque aprouac 
11 Jefe del Departamento, José M. Camacho.=V

i á no haberse presentado los interesados á recogerlo 
^residente, Heredia.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .
PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Setiembre de 18/3. en cumplimiento de lo prevenido en el art. 43 de la ley de propiedad literaria de 40 ie  Junio de Í811

Dias. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos y tamaño.

1 0
LIBROS.

Colección de documentos inéditos del Archivo de Indias................... Varios............................................ . T) Tiiiís TfyprñS fifi Mfinrinrfl Quince en 4.° 
Uno en 8.° 
Idem en id. 
Idem en id. 
Idem en id. 
Idem en id. 
Idem en id. 
Idem en id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
42
16

D. Cárlos Y eves......................... ..
U UTO X ui i Oij Uv> 17iviiUU/jCt • •«•••••••

El nntni*
Idem ..........., . . ........................................... Idem
Idem .....................  ................................... Idem

Geometría y dibujo..................................................................... .................... Idem ............................................................ Idem
Idem .........: ............ .. ....................... Idem

Historia de España. ........................................ .. Idem ............................................................ t dem
El ramo de flores, comedia en tres actos. . , ............................................
Compendio de Terapéutica general, Materia médica y Arte d£ re* 

ce la r ....................... ................ ........................................................................

D. F. Moreno Godino y D. L. Pacheco. 

D, José Alonso R odríguez.....................

D. Joaquin G. de L im a...........................

SrPS Movfi V Plíjya
•17
Id.
18

En la playa (acuarelas)............................. ............ .............. . ...................... D. Amos Escalante................................. El autor___
nit; ni en ¿k 
Idem en 8.° 
Idem en 16.°Compendio de la Graniátic'a castellana................................................... * D, Jacobo Reinolds .................................. Idem

(Botica) La oficina de Farmacia, según el plan de la última edición 
de Dnrvanlt ............................. ............................... ...............................- Sres. D. José Pontes y Rosales y Don

Rogelio Casas de Bautista.................
D. J. J. Calvo y D. A. V. Quiroga........
D. José Alonso Rodríguez.....................

19 Fórmula de Metrología universal...........................................................
Compendio del arte de recetar.....................................................................

D. Cárlos Bailly Bailllére.................
Los autores......................  . * . . .

Cuaderno 5.° en 4.°
Uno en 4.°
Idem en id.
Idem en 8.°
Idem en id.
Idem en id.
Idem en id.
Idem en id.
Idem en id.
Idem en id.
Idem en id.
Idem en 4.°
Un pliego en folio. 
Idem en id.
Dos cuadernos en folio. 

Uno en folio.

Id. Sres. Moya y P laza..
23 Trovas castellanas...................... •....................................................... .. Di Antonio A rn a o .................................... Sres. Medina y Navarro
24 La libre elección,.comedia en un acto ....................................................... D. Fabian Ortiz de Pinedo..................... D. Alonso Gullon .............
Id.
Id.

Eva y Adán, juguete cómico en i d . ............................................................ D. Miguel Ramos Carrion....................... El autor...........................
La hoja de parra, id. en i d ................................. . ........................................ Idem ............................................................. Idem ..............................................

Id. Cantones domésticos, comedia en id . . ................. .. D. Juan de A lba........................................ D. Cárlos Calvacho...................
Id.
Id.

Una Martin-gala, id. en id............................. ................ .............................. D. Leandro Tomás Perez....................... El autor........................................
Sueños de oro, zarzuela en tres actos...................................................... . D. Luis Mariano de L arra ..................... Idem ......................................................

Id.
85
Id.
Id.
Id.

Pia y Flora, juguete cómico en un acto.................................................. D. Juan Borgaño....................... ................ D. Cárlos Calvacho................... ..
Prolegómenos de Economía política........................................................ .. D. Atilano Rubio D orado.. . .  ¿ ............. El autor................................................
Explicación del baile fantástico Brahma.................................................. D. Hipólito Montplaisier......................... D. Juan Garbagnati.................................
Idem del baile Fanny Elsler................................................. ...................... D. Juan Garbagnati.................................. Idem .............................................................
Las mujeres españolas, portuguesas y americanas............ ..................... Varios..................................- ...................... D. Miguel Guijarro................................. ..

3
MÚSICA.

Tercetino de la zarzuela Rohinson pava guitarra.............................. D. Tomás Damas...................................... D. Antonio Rom ero....................... .. • ...
Id. Canción del Capitán Tiburón de id ............................................................. Idem ............................................................. Idem ........ .................................................... Idem en id.
Id. Sevillanas para id ..................... ...................................................................... Idem ...................................................... Idem ....................................................... Idem en id.
Id.
Td.

Canción de la zarzuela Robinson, i d ......................................................... Idem ............................................ ................ Idem ............................................................. Idem en id.
No me des más dulces, habaneras para piano ............. . ......................... D. Ricardo Jancke........... ..................... D. Enrique V illegas.................... ............ Idem en id.

Id. El Tander, sinfonía para Diano..................... .............................................. D. Antonio López A lm agro........... Idem ............................................ .. Idem en id.
Id. Delfina, habanera para id ............................................................................. D. Ricardo Jancke.................. ................ Idem ............................................................. Idem en id. 

Idem en id. 
Idem un id.

15 ¡Rappelle toi! romance para ten or ........................................ .................... D. Máximo M archa!................................. El autor...................................... ................
86 Bella, mazurka á cuatro manos para piano ............................................ D. Andrés Moreno ..................... D. Antonio R om ero................. ..
30 Los dos hermanos, id. id .............................................. ............................. D José Fornells............... ................ Idem ......................................................... Idem en id.
Id. El primer dia feliz, zarzuela en tres actos. Núm. 4. Dúo de tiple y 

tenor para canto y p iano........................................................................... D. Manuel Fernandez Caballero y Don 
Darío Céspedes..................... ................ Idem ........... ..................................... Idem en id.

i1 .
Madrid 4 de Octubre de 1873.=*E1 Director general, Juan Uña.

—  .

ífunción£$ ocurridas en
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADISTICO. 

i las capitales de provincia durante el año de 1 8 7 0.

D E F U N C I O N E S  O C U R R I D A S  P O R

0 ,  clasi ficadas según sus causias.

TOTATL CJENERAI4.

CAPITALES.

E N FERM EDADES CO M U N ES. | EN FERM EDADES E PID É M ICA S. M U E R T E  N A T U R A L  R EPE N TINA . M U E R T E  V IO L E N T A . M UERTE SENIL (V E J E Z ).
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0
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Alava (Vitoria). . . . . . . . 433 367 800 j 13 43 26 6 4 7 ■ 7 8 9 9 15 24 468 398 866
| Albacete......................... 364 ; 300 664 ¡ 3 9 42 8 2 4 5 3 8 45 21 36 389 335 784
; Alicañte.............................. ' 473 393 866 344 233 577 6 8 8 17 6 23 44 20 34 854 654 1.508

586 427 953 44 8 22 2 4 3 8 4 9 28 30 58 578 467 4.045
¡ A vila. ........................... 474 445 319 25 22 47 40 5 15 4 4 5 4 2 3 214 175 389
1 Badajoz............................... 466 303 769 88 44 42 3 4 4 49 7 26 8 22 30 524 3l7 871
¡ Baleares (Palma).............
| Barcelona...........................

637 579 4.216 114 85 496 3 » 3 7 3 10 8 8 16 766 675 4.441
3.803 2.983 6.486 4.065 728 4.793 14 6 47 48 11 59 29 47 76 4.356 3.775 8.131

i Búrgos................................. 330 302 632 423 424 247 8 6 44 8 4 9 11 47 28 480 430 930
Cáceres. .  ................... 447 1-47 294 24 25 49 ' 3 2 5 2 » 8 34 26 60 210 200 410
Cádiz....................... ............. 899 790 4.689 279 208 487 46 8 48 6 2 8 15 20 35 4.215 4.022 1.237
Canarias (Sta. Cruz de T.) 818 223 435 2 3 5 2 1 3 6 2 8 5 46 21 227 245 472
Castellón........................... , 371 284 655 4 » 4 4 4 2 8 4 9 2 » 2 383 286 669

1 Ciudad-Real...................... 266 180 446 4 4 2 6 5 44 6 4 10 » 2 8 279 192 471
| Córdoba............................... 984 763 4.744 » 4 4 4 4 5 4 4 5 6 4 40 995 770 4.765
1 Coruña.............. . . . . . . . 573 513 4.086 » » » . 13 42 25 4 2 6 6 14 20 596 541 1.137
| Cuenca................................. 171 143 314 36 35 71 4 2 3

6
» » 2 4 6 210 484 394

Gerona........................ 336 314 650 j) 4 4 7 2 9 8 8 8 3 5 351 382 673
Granada.............................. 1.383 4.424 2.504 18 44 32 17 9 26 47 49 66 47 36 53 1.482 1.199 ‘ 2.681
Guadalajara..................
Guipúzcoa (S. Sebastian). 
Huelva.............................

88 191 279 42 20 • 62 40 7 17 6 8 8 5 8 7 151 222 373
844
808

243
426

487
334

3
»

8 14
i>

2.
4

»
»

2
1

2
4

4
»

3
4 ■

8
4

12
))

20
4

259
2! 4

264
426

5*3
340

Huesca................................. 800 420 320 110 430 240 18 . 16 28 24 2 26 32 13 45 378 284 659
J aen. .................................... 588 469 4.007 9 4 43 2 4 6 4 8 6 9 22 31 562 , 501 1.063
León. .................. ............... 870 237 507 6 9 45 ú 9 40 19 6 » 6 6 6 42 297 262 559
Lérida............................. .. 378 868 746 4 » 4 8 6 44 4 » * 4 29 30 59 420 404 824

: Logroño...............................
Lugo; ..................................
Madrid.................................

824 479 403 48 13 34 42 6 48 8 2 10 42 46 28 274 216 490
258 256 544 » 2 2 2 4 3 2 » 2 39 40 79 301 299 600

5.596 5.019 40.615 4.412 4.229 2.341 573 543 4.116 78 86 464 476 275 451 7.535 7.-152 44.687
Málaga.................................
Murcia............................ ..

4.997 4.745 3.712 442 166 308 3 4 7 . 498 43 ! 214 19 45 64 2.359 4.943 4.302
1.404 4.258 2.656 65 80 445 42 5 47 48 6 ! 54 49 79 128 4.578 4.422 3.000

Navarra (Pamplona)—  
Orense.................... .............

399
474

373
469

778
343

3
26

»
49

3
45 3

»
4 7

4
4

4
»

¡ 5
! 4

8
»

9
2

44
8

408
204

383
494

791
398

. Oviedo. ............................. 366 381 747 132 415 247 41 44 25 16 4 ! 20 49 26 45 544 540 4.084
Patencia. ........................... 346 289 635 9 4 43 » » » 1 » ! 4 1 4 8* 6 360 295 655
Pontevedra.. ¿ . 463 480 343 24 46 40 5 » 5 4 3 ! 4 37 39 76 230 238 468
Salamanca......................... 88f8 293 584 40 40 80 4 3 6 6 4 ¡ 7 4 o 9 348 341 683
Santander.......................... 578' 514 4.083 21 43 64 ■ 42 44 56 45 2 í 47 45 49 34 665 589 4.254
Segovia......... ......................
Sevilla.................................

208 494 399 » » » » » 2 )> ! 2 » 4 4 210 498 402
4.919 1.764 3.683 6 10 46 26 27 53 21 18 ! 39 414 24 435 2.086 4.840 3.926

Soria..................................... 78 87 465 2 4 6 3 4 4 4 4 i 8 2 2 ¡ 4 86 95 481
Tarragona. ....................... 853 279 532 2 4 3 w 6 6 3 » 3 3 6 j 9 261 292 553
Teruel.. . .  o....................... 437 400 237 4 4 8 » 4 . 4 5 » o 4 8 42 450 143 263
Toledo................................ 297 464 464 92 29 484 ■18 43 31 4 0 6 48 18 | 30 423 286 649
Valencia.................... 4.859 4.606 3.465 24 9 33 5 4 9 45 6 51 78 401 ; 479 2.014 1.726 3.737
Valladolid........................... 4.241 972 2.243 6 9 45 5 2 8 9 4 10 2 » j o 4.263 985 2.248
Vizcaya (Bilbao).............
Zamora.. ............................

274
278

265
813

539
491

42
7

44
8

23
45

»
2

»
3

»
5

o
9

4
40

6
49

1
31

»
39

\ 4 
70

292
387

277
273

569
600

Zaragoza.............................. 4.804 4.624 3.425 121 39 460 22 8 30 23 10 33 22 22. '44 4.998 1.703 3.692

T o t a l e s . . . 34.003 29.943 63.916 4.426 3.546 7.672 913 763 ] 4.676 767 242 1.009 947 4.167 | 2.414 _ 40.756 35.634 76,387 |

Las cifras que aparecen ai frente de Málaga no i
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION ECO NO M IC A.

Estado del movimiento de navegación habido en las Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Junio de este año , comparado con el ocurrido en 
igual período del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo al a r t .  4 .  del decreto de 11 de Abril de 1 8 6 5 .

'  ■

CON CARGA.

ENTRA DA DE BUQUES.
EN L A S T R E , TRÁNSITO Y ARRIBADA.

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.
ADUANAS.

procedencia.
Toneladas.

PROCEDENCIA.
Toneladas.

PROCED SNÜIA..
Toneladas.

PROCEDENCIA.
Toneladas. Buques. Toneladas.

Nacionales. Extranjeros. Nacionales. Extranjeros. Nacionales. Extranjeros. Nacionales. Extranjeros.

H abana...................................
M atanzas..................................

-43
5

35
6

«2.237
-2.444 )>

104
28

20.257
9.631*66

9
3

»
2

9.276
1.791*72

»
7

5
9

785
6.457*91

196
60

52.555
20.325*29

C uba.......................................... 5 7 1.901 » 14 3.811 » 1 180 » 1 758 28 6.740-
C árdenas.................................. 4 7 1.982 n 22 6.782 3 » 755 9 3 3.805 18 13.324
Cien fuegos............. ................ 11 2 2.328 » 15 4.656 » » » 6 14 5.129 48 12.113
Casilda. . ................. » )) » » 2 517 » » » 3 885 5 1.402
S ag u a ....................................... » 3 481 » 9 2.556 » » 14 i) 4.340 26 7.377
N uev itas .................................. 2 2 841 » » » » 2 483 » » 6 1.324
M anzanillo .............................. 2 1 350

»
» 1 471*30 » » » » » 4 521*30

w » » 12 3.043*75 » » )> » 5 1.628*31 17 4.672*06
Gribara....................... ............... 3 1 999 » » » 5,

»
3 1.772 w » » 12 2.771

Z aza.......................................... » » » » » » » 7 ■ 2.310 7 2,310 ‘
B aracoa ................................... » )> » « )> » » » » » 16 1.825*59 16 1.825*59
G uau tan amo........ ................. .. )> » )> 1 » 259 )> » » 1 1 380 3 639
S anta Cruz.............................. )> » » » » » » » » )> )> j) » )>

En 1873............. 75 64 33.623 1 207 51.684*71 20 8 14.257*72 - u 57 ■ 28.303*81 476 127.869*24
En 1872............. 73 43 24.826 1 245 63.359*29 27 11 8.728*18 31 101 46.392*39 532 143.305*86

% 2 i
»

8.797
»

»
» 38

w
11.674*58

»
7

h
3

5.529l54 13 »
44 18,088*58 56 15.436*62

ADUANAS.

S

CON CARGA.

a l i d a  d e  b u q u e s .

EN LASTRE. TRÁNSITO Ar ARRIB ADA. V O T A li. .TONELADAS.

Nacionales. Toneladas. Extranjeros. Toneladas. Nacionales. • Toneladas. Extranjeros. Toneladas. Buques. Toneladas. Productivas. Improductivas.

H abana.............................. .. 53 14.367 61 18.694 19 3.767 55 11.660 188 48.488 H abana........... .. 74.970 585
M atanzas.............. .................... .. 12 3.201*32 66 20.931*73 4 1.135 6 1.572*17 88 26.840*22 Matanzas...............  36.208*61 10.956*80
C uba......................... .. 4 612 3 1.090 13 2.719 15 5.279 35 9.700 C ubil...................... 4.327 5.772
C árdenas..................................... 7 1.145 51 14.670 3 473 6 1.855 67 18.143 C árdenas............... 22.703 1.876
C ienfuegos................................. 4 758 34 5.389 2 380 1 254 41 6.781 C ienfuegos...........  12.264 . 6.630
C asilda................................. .. 4 747 5 1.461 0 » » » 9 2,208 C asild a ....................... 2.725 875
S a g u a .......................................... » » 47 14.529 2 461 » » 49 14.990 S a g u a ............... .. 'J5.966 1.600
N uev itas..................................... i 112 » » 5 1.212 3 > - » 6 1.324 N uev itas ...............  350 603
M anzanillo ................................. 2 193 1 52*20 » M » 3 245*20 M anzanillo. ,, 521*30
C a ib a rie n . .............. ................. .. » » 26 10.751*06 » w 2 728*84 28 d 1.479*90 C a ib a rien .............  9.99481 1.800
G ib a ra .............................  . . . . y )> » » 11 2.445 » » 11 2.445 ¡ G ibara....................  270 2.505
Z aza ............................................. » » 6 2.028 » a » » 6 2,028 Z a z a . . .................... 2.028
B araco a .................................... .. » )> 23 2.637*06 » » » 23 2.637*06 Baracoa........... .. » 2.637*06
G uantánam o.............................. 2 351 4 966 y » » » 6 1.317 G uantánam o........  1.286 292 1
Santa  Cruz................................. » » » )> w w » w )> » Santa  C ru z ______  » »

E n 1873............... 89 21.486*32 327 93.199*05 59 12.592 85 21.349*01 560 148.626*38 E n 1873.................  183.613*72 36.131*80
E n 1872.............. 89 19.855*18 344 101.972*80 55 11.088 . 78 23.449*61 566 156.365*59 E n  1872.................  183.364*89 20.24 i ‘7 2

1 T l i f p v p 'n r in  ! m a s .......... » 1.631*24 )> » 4  . 1.504 7 )> » » De m á s .................  248*83 15.890;14l|
|  n i ¡eren c ia -  i De m e n o s . . . .

OBSERVACIONES. Adem 
toneladas im productivas corres]

M adrid 8 de Octubre de 487¡

11 1

ás de las toi 
londientes á

3.==E1 Jefe c

»

aeladas proc 
los buques

le la Seccio:

17

luctivas é ir 
en lastre , ti

n , P . A., Jo

8.773*75

nproductivai 
•ánsito y  ari

E n 1873, 
E n 1872,

De m ás 
De méno

¡aquin Adria

»

s de los but 
’ibada, cuyo

s ....................
,ensens.=V .

»

\\ies  entrad* 
» to ta l asciei

0 B .°=E 1 Se

»

os y salidoi 
ide á

¡cretario ger

2.100*60

s con carga

46.750*04
96.064*84

49.314*80 
íe ra l, Tomá

6

- que fíg’iu 

s R oldan.

7.739*21 De m enos...........  » » 1

•an en el presente estado, hay  un "número considerable de

ESTADO de la recaudación obtenida por las Aduanas de  la  isla de Cuba durante el mes de Junio de este año, comparada con igual período del año anterior. Se
publica en la G a c eta  con arreglo al art. 4.° del decreto de 11  de Abril de 1 8 6 5 .

A D U A N A S . Im portación. E xportación .

*

N avegación. Mullas. Comisos. Dodoqííb
SUBSIDIO

TOTAL.
l/CpUoltiJ,

S obre 
la im portac ión .

Sobre 
la exportación .

Pesetas.

H a b a n a ...................  ....................... 3.319.256*94 885.43503
461.883*48

39.367*42
296.871*31
192.592*27

42.781*66
309.384*28

32*22
1.986*23

188.129*76

217.769*83
104.803*49

A Q  nKNíOn

A A  7q*t OíDv ov i  ¿ n o 1.460.624*99
558.024*66

39.888*04
317.193*75
192.205*01
42.554*66

314.764*81

6.748.178*69
1.634.162*95

426.837*08.
1.055.802*35

816.535*60
118.618*96
896.010*34

32.047*73
38.900*23

441.268*25

M a ta n z a s ...................................................... 406.997*88
/vl.UO i Uo JoO tcaoo uy 0^0.004* JO

C u b a ....................................  . . 266.682*36
C4fU OU )) lUv.r¿Uo o4?c*r* crn, i i

Cárdenas....................... .............. 300.525*43
10.000 ÜO 
GR
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid.

Comisión provincial.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadoros el remate 

anunciado para el dia 10 del corriente con el fin de contratar 
las obras necesarias para la construcción de una Casa-Ayun- 
tamiento con locales para Escuelas y habitación de los Maes
tros en la villa de Alcobendas, se fija el dia £5 del actual, á las 
tres en punto de la tarde, para que tenga lugar la segunda su
basta en esta capital y ante la Comisión provincial en su casa- 
palacio, plaza de Santiago, núm. £; bajo el mismo tipo y con
diciones que sirvieron en la primera, y que se hallan consig
nadas en el núm. £33 del Boletín oficial, correspondiente al 
dia £7 de Setiembre' próximo pasado.

Los pliegos de condiciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes de que se compone oi proyecto se hallarán de 
manifiesto en la Sección respectiva de las oficinas de esta co r 
poración todos los días no feriados á las horas de despacho, 
desde la fecha de este anuncio hasta la de la subasta, donde 
pueden acudir á enterarse los que quieran tomar parte en la 
licitación.

Madrid 14 de Octubre de 4873 .= E l Vicepresidente, Pablo 
Nougués.=EI Secretario interino, Camilo Pozzi Centón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita e n .. ..........  enterado

del anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las con
diciones, presupuestos, planos y demás antecedentes con arre
glo á los que se saca á pública subasta la contratación de las 
obras de construcción de una Casa-Ayuntamiento con locales 
para Escuelas y habitación para los Profesores en la villa de 
Alcobendas, se compromete á ejecutar las expresadas obras, 
con sujeción á las condiciones fijadas, haciendo la rebaja de .. . . .  
(aquí se expresará en letra el tanto por 100 que se rebaje) en 
los precios que marcan los presupuestos.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Audiencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á unalmrra de pelo negro, de cuatro cuartas de 
alzada y varios lunares blancos en el lomo y costillares, bra
gada en blanco, de nueve años, que se encuentra depositada en 
la cuadra del cuartel de los Voluntarios de la República, sito 
en la Plaza Mayor, á fin de que dentro del término de ocho 
dias se presenten en esta Tenencia de Alcaldía, sita en la Plaza 
Mayor, núm. 3, piso principal, á hacer la reclamación que ten
gan por conveniente; apercibidos que de no verificarlo se proce
derá á lo que haya lugar conforme á lo dispuesto en el art. 173 
de las Ordenanzas municipales de esta villa.

Madrid 10 de Octubre de 1873.== El Teniente Alcalde, Se
gundo Mugarza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
BarceIona.-San Pedro. .

D. Francisco Galicia, y Junquera, Juez de primera instan
cia del djstrite de San Pedro de esta ciudad.

A los de igual clase de Ja provincia da Zaragoza hago saber 
que en dicho Juzgado y por actuación del refrendante se ins
truye sumaria criminal sobre estafa mediante la verificación 
de varias rifas á beneficio de un establecimiento de asilo de 
pobres contra D. Pablo Ferrer y Ayala, natural que se dice 
ser de uno de los pueblos de dicha provincia, casado con Doña 
Consuelo Soriano, de £5 á 30 años de edad, de estatura regu
lar, delgado y de color moreno, habiendo habitado en el en
sanche de esta capital y  su calle del Consejo de Ciento, nú
mero 4£9, piso segundo, ignorándose' su actual domicilio; en 
cuyo sumario se ha acordado dirigirse el procedimiento contra el 
mismo y recibirle su indagatoria, y que se le cite para que 
una vez habido se le haga saber se presente en este Juzgado 
en.el término de 30 dias'; con apercibimiento que no hacién
dolo será declarado rebelde y le pararán los demás perjuicios 
á que diese lugar.

En su consecuencia expido la presente requisitoria cometi
da á V. SS.f por la cual en nombre del Gobierno de la Repú
blica les exhorto y requiero, y  de mi parte les pido y ruego que 
así que la reciban la manden ver y cumplir y acordar se acuse 
su recibo y lo demás conveniente para que se proceda á la busca 
del citado D. Pablo Ferrer y Ayaia, y habido que sea citarle 
para que en el mencionado término de 30 dias, de diez á doce 
de la mañana, comparezca en este Juzgado, sito en el ex-pala
cio Real, con el apercibimiento interesado; disponiendo al 
propio tiempo el primero de dichos Sres. Jueces exhortados 
se publique en el Boletín oficial de esa provincia la adjunta 
copia de requisitoria, remitiéndome á su-tiempo el ejemplar 
de dicho periódico en que hubiese tenido lugar, dándose curso 
á la presente en la forma acostumbrada, que me será devuelta 
por el último de los Juzgados á que se pide su cumplimiento 
con las diligencias á él consiguientes; pues así haciéndolo 
V. SS. administrarán justicia, quedando yo al tanto siempre 
que las suyas reciba.

Dado en Barcelona á £3 de Setiembre de 4873.=Francisco 
Galicia.=Por mandado de S. S., Licenciado Víctor Font, Es
cribano.

Enguera.

D. Juan de la Fuente y Feijóo, Juez de primera instancia 
del partido de Enguera, en la provincia de Valencia.

Por el presente y término de £0 dias se anuncia la intes
tada muerte del soldado Antonio María Aparicio, natural 
de esta villa, soltero, el cual pertenecía al primer batallón 
del regimiento de infantería en la Habana, núm. 6 , tercera 
compañía, y falleció en el hospital militar de Bayamo el 
dia lo  de Enero de 1870 en Guanabacoa, para que los que se 
crean con derecho á la herencia del mismo comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo en forma legal dentro del expresado 
término.

Dado en Enguera á 3 de Setiembre de 1873.=Juan de la 
Fuente y Feijóo.=Por mandado de S. S., Domingo Llagaría

X —447
Escalona.

D. Facundo López y López, Juez de primera instancia de 
villa de Escalona y su partido. *

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y  Escríbanle

del que refrenda penden autos de denuncia hecha por el Pro
motor fiscal de este Juzgado por haber llegado á su noticia de 
que en la villa de Homiegos, de esta demarcación judicial, se 
encuentran en diferentes vecinos de la misma algurias caballe
rías de ilícita procedencia, cuyas señas se estampan á continua
ción, en los que se ha acordado anunciarles por medio de edic
tos en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  
para que los que se crean dueños de las mismas acudan á este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza con los justificantes 
exigidos por la ley.

Dado en Escalona á £9 de Setiembre de 4S73.=Facundo 
L opez.=E l Escribano, Victorio Fernandez García.

Señas de las caballerías.

Julián Galan tiene un caballo de pelo negro, estrellado con 
cuatro cicatrices en la yugular derecha, como de haber sido 
sangrado, de 17 años poco más ó ménos, de siete cuartas y dos 
dedos de alzada, calzado de pié y mano izquierda, con pelos 
blancos en los costillares y columna vertebral, y parte media 
de esta una matadura, valuado en 80 pesetas.

. Leandro Pulido tiene una yegua pelo negro, edad 11 á 1£ 
años, con pelos blancos en los costillares, con un hierro en la 
nalga derecha, valuada en 130 pesetas, siendo de alzada seis 
cuartas.

Tiburcio Qaian tiene una muía negra, pelos blancos en los 
costillares, y en la parte derecha del cuello una línea lateral, 
en la cadera izquierda una señal de esta forma (una estrella 
mal figurada;, y en la parte lateral interna del corvejón una ci
catriz por haber sido cauterizada, su edad de 16 años, su alzada 
de seis cuartas, valuada en 80 pesetas. >

Pablo Arenas tiene un potro pelo negro, de tres años de edad, 
alzada seis cuartas y medía, capón, con un hierro en la nalga 
derecha, valuado en 175 pesetas.

Eulogia Bullido tiene una muía pelo castaño oscuro, de 
edad de 13 años poco más ó ménos, alzada seis cuartas y 
media, con una matadura en la cerviz, efecto del yugo, una 
cicatriz en el costillar izquierdo, bragada de castaño encendido, 
falsa, valuada en 130 pesetas.

Valentín Navas tiene una yegua pelo peceño, de edad de 1£ 
años, alzada cinco cuartas y tres dedos, calzada del pié izquier
do, pelos blancos en los costillares, y en la nalga derecha un 
hierro, valuada en 1£5 pesetas. La misma lleva rastra un po
tro del mismo pelo que la madre y con igual hierro, valuado 
en 60 pesetas.

Marceliano Garrido tiene una muía pelo negro, de edad 
de 18 á £0 años, alzada siete cuartas, con una matadura en la 
cerviz del yugo, con un hierro imperceptible al parecer, valuada 
en 1£5 pesetas.

Eleuterio Ruiz tiene una yegua pelo castaño, edad 16 á 17 
años, alzada cinco cuartas, lucera ■v bebe en blanco, valuada 
en 75 pesetas. *

El mismo tiene otra yegua del mismo pelo castaño, estre-, 
liada, edad de 15 á 16 años, alzada ele cinco cuartas y media, 
calzada déla mano derecha, pelos blancos en la cerviz, efecto i 
del yugo, una rozadura en dicha cerviz, un hierro en la nalga 
derecha, valuada en 75 pesetas.

BSíjar. v
D. Ramón Lacadena, Juez de primera instancia de la villa 

de Hijar y su partido, con residencia accidental en la ciudad de 
Alcañiz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gas
par Baeta y Galve, natural y vecino de Alloza, de oficio pastor, 
de ££ años" de edad, hijo de Francisco y Joaquina, cuyas señas 
personales son: estatura un metro y 640 milímetros, ojos gar
zos, barba clara, color bueno; viste calzón de pana negra, cha
leco de lo mismo, pañuelo de seda encarnado, calcillas de es
tambre blancas y abarcas de suela, para que en el término 
de £0 dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á oir y res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo y otro se^instruye sobre lesiones á Inocencio Olleta; 
bajo apercibimiento qué en caso contrario le parará el perjui
cio que haya lugar. . j

Además se encarga á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y agentes de Ja policía judicial procuren por cuan
tos medios estén á su alcance la detención y remisión á este 
Juzgado con las seguridades convenientes del indicado Gas
par ’ Baeta.

Dado en la ciudad de Alcañiz á £7 de Setiembre de 1873.= 
Ramón Lacadena.=Por mandado de S. S ., Salvador del Rio.

D. Ramón Lacadena, Juez de primera instancia de la villa 
de Híjar y su partido, con residencia accidental en la ciudad 
de Alcañiz.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa criminal sobre hallazgo del cadáver de un hombre des
conocido en la partida de Ilorta, término de la villa de Alba- 
late del Arzobispo, el dia £1 de Setiembre último, cuyas señas 
personales no constan, y sí las de vestir que son las siguientes: 
pantalón de paten de algodón, color ceniciento, con refuerzos 
de color más claro en la parte de atrás, llamados vulgarmente 
cuchillos, camisa de algodón blanco, calzón interior también 
ele algodón, faja morada en mediano estado, y alpargatas á lo 
miñón.

Y no habiéndose podido acreditar la identidad del men
cionado cadáver, he acordado llamar, como desde luego se 
llama por medio del presente edicto, á cuantos puedan dar ra
zón del suceso ó acreditar su nombre y demás circunstancias, 
así como ¡á los herederos, á quienes por este medio se hace 
saber la instrucción del sumario por si creyesen oportuno uti
lizar las acciones que les correspondan; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar si no lo verifican.

Dado en Alcañiz á 7 de Octubre de 1873.=Ramon Laca- 
dena.=Por mandado de S. S., Salvador del Rio.

Huesca.

D. Vicente de Piniés, Juez de primera instancia de Huesca 
y su partido.

Por el presente y á virtud de lo acordado en los autos di 
abintestato de María Coteron, vecina que fué de Tabernas, que 
falleció el dia £6 de Julio de 4844, se llama á todos los que se 
crean con derecho á heredar sus bienes para que dentro de 
los 30 dias siguientes á la publicación de este anuncio ó ántes 
comparezcan á deducir su respectivo derecho; apercibidos qu< 
de no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho pro
ceda: haciéndose saber que hasta el presente sólo han compa
r e c i d o  á reclamar la herencia sus hijas.Doña Vicenta Riveri 
y Cotéron, vecina de León; Doña Alejandra Rivera y Coteron 
vecina de Zaragoza, y Doña Juana Rivera y Coteron, viuda 
domiciliada también en Zaragoza,

Dado en Huesca á 11 de Octubre de 1873.=Vice»te de Pi 
n iés.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Berges. X —441

Jerez «le la Frontera.—Juzgado especial.
En nombre de la Nación, D. José Luciano Esquivel, Juez d 

primera instancia del Puerto de Santa María y especial deins

truccion en esta ciudad por disposición de la Audiencia del 
distrito.

Por la presente requisitoria, y en conformidad á lo dispues
to en el núm. 1.° del art. 1£9 de la ley provisional de Enjui
ciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á D. Joaquín Pache
co, vecino de la ciudad de Cádiz; á D. Juan Gómez González, 
de este vecindario, cuyas demás circunstancias se ignoran; el 
primero Secretario que fué del Ayuntamiento interino que fun
cionó en esta ciudad desde el 4 al £0 de Julio último, y el se
gundo Concejal del.m ism o, y contra quienes instruyo causa 
por demolición del templo de San Francisco, malversación de 
los fondos del Pósito y tentativa de rebelión contra las Cortes 
y el Gobierno constituido, pretendiendo secundar el alzamiento 
de Cádiz, para que dentro del término de 10 dias se presenten 
en este Juzgado á responder délos cargos que en dicha causa 
les resultan; apercibidos de que en otro caso serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y- requiero á todas las Autori
dades civiles y militares y funcionarios de policía judicial 
para que por todos los medios que estén á su alcance se prac
tiquen las diligencias oportunas para la captura de dichos in
dividuos, remitiéndolos á la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 4 de Octubre de 4873.=Iosé L. Es
quivel.=Miguel Bazo.

Logroño.
D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia, 

comisionado en este partido de Logroño para la instrucción de 
sumarios por delitos contra el orden público.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cándi
do Artiaga y Lafuento, natural de Jalón de Cameros, partida 
de Torrecilla, hijo de Lorenzo y Manuela, casado con Fran
cisca Marcos, de £9 años de edad, relojero, vecino de Mesones 
de Aragón, partido de Calatayud, prófugo, á fin de que dentro 
del término de 10 dias siguientes al de la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d  se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que se instruye por haberse fugado del hospital de esta 
provincia, en donde estalla en calidad de preso; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo en nombre de la Nación exhorto á los 
Sres. [Jueces de primera instancia, Autoridades civiles y mi
litares, agentes de policía judicial y á todos los ciudadanos 
para que procuren la busca de dicho sujeto, y donde quiera 
que sea habido lo pongan, detengan y conduzcan á disposición 
de este Juzgado para responder á la causa que se le sigue so
bre estafa en el Juzgado de primera instancia de este partido.

Dado en Logroño á 7 de Octubre* de 4873.=Franeisco R o
dríguez García.=Por mandado de S. S., Nicasio Egaña.

Eorca.
En nombre de la Nación, D. José Rodríguez Roda, Juez de 

primera instancia de la ciudad de Lorca y su partido &c.
A todas las Autoridades de la Nación hago saber que en 

el sumario de causa criminal de oficio que se instruye en este 
Juzgado contra D. Nemesio de la Torre, Diputado á Oórtes, y 
el titulado Coronel D. Francisco Fernandez y oh -- por los 
graves excesos cometidos en la villa de Aguilas, cím ¡, jefes de 
los insurrectos de Cartagena, venidos á bordo del Femando el 
Católico, Numancia y la Mendez Nuñez, que desembarcaron la 
tarde del 46 de Setiembre último, se ha decretado la prisión 
de aquellos; y como se ignore el paradero y domicilio de los 
mismos, se expide la presente con el objeto do que se proceda 
á su busca y captura y segura conducción á la cárcel pública 
de esta ciudad, señalándoles el término de 45 dias, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , para su presentación en este Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Lorca á 8 de Octubre de 4873—José Rodríguez y 
Rcda^»-?or su mandado, Sebastian M. de Alteróla.

Logo.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Lugo y su partido.
■ Por el presente y término de nueve dias, que principiarán 

á contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , cito, llamo 
y emplazo á los sujetos que armados de fusiles, con boinas á 
la cabeza y con bandera carlista, pernoctaren en el pueblo de 
Sirbian, del distrito de Guntin, la noche del £0 de Setiembre 
último, y llevaron de la recaudación de arbitrios á cargo de Don. 
Juan Monserosa Arias los fondos allí existentes en cantidad 
de £.87£ rs., á fin de que se presenten en la sala de audiencia 
de este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
la sumaria que con tal motivo se instruye; advertidos que no 
verificándolo les parará perjuicio y declarará rebeldes.

A la vez exhorto á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, para que se sirvan disponer la práctica de las más 
eficaces diligencias á conseguir la captura de aquellos, ponién
dolos á mi disposición con las seguridades precisas en caso de 
ser habidos. ,

Dado en Lugo á 4 de Octubre de 4873.=Jesus Ferreiro y  
IIerm ida.=El Escribano, Angel Ducás.

Madrid!.—Audiencia.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de la A u 

diencia, Escribanía de D. Facundo Sos, pende causa criminal 
seguida de oficio sin reos conocidos á consecuencia del incen
dio ocurrido en la casa-habitucion de D. Ramón Ibañez, sita 
en las afueras del puente de Segovia; y hallándose el sumario 
terminado, y teniendo que citar y emplazar al D. Ramón Iba- 
ñez, como se ignora el domicilio y pa-radero de este, sê  cita y  
emplaza para ante la Exorna. Audiencia d d  territorio a fin de 
que dentro del término de 40 dias acuda á usar uG SU-derecho» 
como perjudicado, á donde se remite diclm sumario.

Madrid 4 de Octubre de 4873.=*E1 Escribano, Facundo Sos.

Por el presente edicto y en virtud de providencia del señor 
D. Francisco Caracciolo Mansi. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama por 
término de seis diasá D. Dionisio Martin, Antonio de iaJara y 
José Iglesias á fin de que comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía del actuario d prestar declaración en causa que se 
instruye en el mismo.

Madrid 7 de Octubre de 4873.=E1 actuario, Villarrubía.

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Au
diencia y  Escribanía de D. Facundo Sos pende causa crimi
nal contra Remigio Hernández, Agente de Bolsa que fue de 
esta capital, por estafa; y como se ignora su paradero, se le 
cita por tercera vez y término de nueve dias para que com 
parezca ante el mismo Juzgado y Escribanía á prestar decla
ración.

Madrid 3 de Octubre de 1873.=E1 Escribano, Facundo Sos.
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SSadrid.—IlaaonaYisía.

En v irtud  de providencia del Sin Juez de p rim era instancia 
interino del distrito  de Buenavista de esta capital, refrendada 
del Escribano que suscribe, se cita, llam a y emplaza á D. Juan 
Antonio B arra!, que parece habitó en la calle de Santiago, nu 
mero i6 ,  principal derecha, para que comparezca en la au
diencia de S. S ., sita  en el P a lac io d e  Justicia, con el fin de 
¡levar á efecto cierta diligencia en causa criminal por in jurias; 
apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio que 
hay a  lugar.

Madrid 8 de Octubre de 4873.=O rtega.
M ad rid .—Centro.

D. Pantaleon M untion y P e re ira , Magistrado de A udiencia 
de fuera de Madrid, Juez de primera instancia del d is trito  del 
Centro de la misma. # f

P or la presente se cita  v llama a José R odas, n a tu ra l de 
M adrid, como de SO años, algo grueso^ moreno y canoso, de 
estatura regu la r; que viste pantalón a ju s tad o , am ericana y 
sombrero hongo; dueño de la taberna de la C ostanilla de S an
tiago, núm. 14; á Josó Fernandez Pom areda ó Verazquez, que 
parece ser n a tu ra l de San C ristóbal, én la p rovincia de Ovie
d o ; á José Collado, álias Pachin ó el P e la d o , n a ta m ld e  Can
gas de Onís, que ha sido medidor de vi-nos en varias tabernas, 
ú ltim am ente en la de la Costanilla de San tiago , núm. 14, 
frente á la de Milaneses, y después ha tenido pastelería en la 
calle de la Cruz, esquina á la de la Gorguera, y á otro sujeto, 
como de 3o años, que ha vivido ó vive en la calle de la  Cole
giata, ignorándose su nom bre y señas personales; todos decla
rados procesados por el delito de robo y cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del té rm ino  de 10 dias se presenten en 
este Juzgado ó en la cárcel de V illa á prestar declaración; 
bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re 
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Encargando adem ás á todas las Autoridades y sus agentes 
que en caso de ser habidos procedan á su detención, hacién
dolos conducir y poner incom unicados en la cárcel de V illa á 
m i disposición.

Dada y expedida en M adrid á 8 de Octubre de 1873.==Pan- 
taleon Muntion y P e re ira .= P o r  m andado de S. S . , N icolás de 
Motta,

M ad rid .—H ospicio.

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia  del distrito  del Hospicio de esta capital en autos 
ejecutivos que sigue Doña Tom asa Gómez A rribas con la tes
tam en taría  de D. A ntonio Menendez Cuesta, se saca á pública , 
subasta el dia 8 de Noviembre p róx im o , hora de la una de su 
tarde, en la ¡sala-audiencia de S. S., sita en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, un solar con su casa de p lanta baja, 
de superficie 40.884 piés 30 céntimos de otro, situado en esta 
capital, callo de Velarde, núm eros 43 y 45 modernos, tasado 
todo en la cantidad de 43.786 pesetas y 50 céntimos. Se ad-* 
m itirán  posturas que cubran las dos terceras partes de su 
tasación.

Madrid 40 de Octubre de d873.=V.° B .°=E1 Sr. Juez, G re
gorio Martinez S e rra n o .= E l Escribano, Juan Vallejo. X — 444

M&íírial.—ISosjpiíaS.

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  del Hospital, dictada en la  causa que se in struye  
contra A urea B ustam ante y C ubría por estafa, se cita y llam a 
por el presente á una m ujer llam ada Pepa, su oficio ayudante 
de lavandera, que en la segunda quincena del mes de Agosto 
últim o recibió de la citada A urea , que v iv ia  en la calle de 
B uenav ista , varias prendas de ropa blanca de hom bre y de 
m ujer para la v a r la s , á fin de que en el térm ino de ocho dias 
se presente en este Juzgado á p restar' dec la rac ión ; apercibida 
de que en otro caso la parará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en M adrid á  40 de O c tu b re \le  i873.===Licenciado R i
co .= 0e!cstino  de Flores.

M-fadriíJ!.—Issclusa.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez mu- 
nucipal é in terino  de prim era instancia  del d istrito  de la In 
clusa de esta capital, se cita, llam a y em plaza por una sola vez 
y térm ino de 10 dias á un tal M adrid, individuo que fué del 
batallón franco-republicano de Lorea, segunda compañía, y que 
con otras personas estuvo el dia £6 de Junio últim o en la t a 
berna de Bonifacio López, Paseo de Em bajadores, núm . 5, á 
fin de que dentro de dicho térm ino com parezca en el referido 
Juzgado á prestar declaración en causa que por el delito de 
hom icidio se instruye contra José Castillo Sánchez.

Madrid 7 de Octubre de 4873.=E1 Escribano, R uperto  de 
Diego.

"D. F é lix  de P ra t y Larran, Juez m unicipal é in terino  de p ri
m era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.

Por el presento único edicto y térm ino de 40 dias se cita y 
llam a á Df Gregorio Martinez Cepeda para que dentro de dicho 
térm ino  com parezca en la audiencia de dicho Juzgado, sita  en 
el piso principal del Palacio de Justicia, de diez á dos de la 
tarde, excepto los dias festivos, á fin de recibirle declaración 
en un exhorto  del Juzgado de p rim era instancia de Huele, cuyo 
señor ha vivido en la calle d é la  Cabeza, núm, 3*2, cuarto  te r 
cero, y en la actualidad se ignora su domicilio; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este dia.

Por tanto ruego á todas las A utoridades procedan á su 
busca y presentación en este dicho Juzgado.

Dado en M adrid á 8 de Octubre de 4873 .= Félix  de P ra t.— 
Por mandado de S. S. y por mi com pañero Jaques, F élix  On~ 
tiveros.

D. Félix  de Prat y L a rran , Juez m unicipal é interino de 
prim era instancia del d is trito  de la Inclusa de esta capital.

P or er presente y único edicto y térm ino de ocho días se 
cita y llam a á Pedro López Candelas, que ha tenido su domi
cilio en la calle del Mediodía G rande, núm . 44, y á Luis Ve
cino Loza, que le ha tenido en el Paseo de E m bajadores, n ú 
mero 2 , y en la actualidad se ig n o ra , para  que comparezcan 
en la audiencia de dicho Juzgado, s ita  en el piso principal del 
Palacio de Justieia, de diez á dos de la tarde, á fin de rec ib ir
les declaración en causa que me hallo  in struyendo  por el d e 
lito de estafa y  falsificación de documentos por la E scribanía 
de D. Antonio Jaques Quintana; bajo apercibim iento de que si 
no se presentaran les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Madrid á 8 de Octubre de 4873 .= F elix  de P ra t.— 
P o r mandado de S. S. y por m i compañero Jaques, L uis E s
cobar.

í íá d r id , —B,atina.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
c i a  del d istrito  de la L a tina , refrendada por mí el Escribano, 
se cita, llam a y emplaza por térm ino de 20 dias á Justa R o d rí
guez Solaría , la qi^e ha habitado en el Paseo de la Habana, 
barrio de C ham berí, para que comparezca personalmente en la 
audiencia de S. S . , s ita  en el piso principal del ex-eonvento

de las Salesas, pues así se in teresa para la  práctica de una d i
ligencia que en cau3a crim inal contra la m ism a se instruye; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo se la declarará re 
belde y contum az y la parará  el perjuicio que haya lugar. Se 
encarga á todas las A utoridades que sepan del paradero de la 
Justa  Rodríguez la requieran de presentación en dicho Juzga
do dentro del término que crean necesario, ó en otro caso lo 
pongan en conocimiento del mismo.

Igualm ente se cita y llam a por térm ino de seis dias á la 
conocida de la Justa  llam ada M aría, cuyas dem ás c ircunstan 
cias personales se ignoran, para que en dicho térm ino compa
rezca ante S. S. á p restar declaración en la citada causa.

Madrid 1.° de Octubre de 4873.=E1 ac tua rio , Basilio Mon- 
toya.

M adrid.—PaSacio.
D. Vicente Hernández de la R úa y Charro, Juez m unicipal 

suplente é interino de p rim era instancia  del d is trito  de Palacio 
de esta capital.

Por la presente, é ignorándose cuál sea el domicilio ó pa
radero de José Alonso P erez , aguador am bulan te , que h ab i
taba en la calle de V elarde, núm . 20, bajo, se le cita, llam a y 
emplaza, para que en el térm ino de 45 dias se presente en este 
Juzgado y  E scribanía del que refrenda, ó en la Secretaría  de 
la Excma. Sala correccional de la A udiencia de este distrito ,, 
con el fin de hacerle saber una providencia dictada por la m is
ma en la causa que contra él y  otro se sigue po*r lesiones; pues 
de no verificarlo se le declarará  rebelde y contum az con a r
reglo á la ley.

P or lo cual, en nom bre de la Nación excito el celo de las 
A utoridades civiles y judiciales para que procedan á la busca 
y presentación del José Alonso Perez en los puntos indicados 
y á los efectos prevenidos.

Dado en Madrid á 7 de Octubre de 4873.=V icente H ernán
dez de la R úa y C h a rro .= P o r mandado de S. S. y por m i com 
pañero B eltran, RamGn Clemente y L ázaro. ■

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez dé 
prim era instancia del d istrito  de Palacio de esta capital, se cita 
por un solo edicto y térm ino  de 45 dias á un desconocido que 
en la noche del 24 de Setiem bre últim o riñó  en la calle de la 
Manzana, esquina á la  dei A lamo, á fin de que se presente en 
dicho Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á prestar decla
ración en causa crim inal pendiente en el mismo; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 40 de Octubre de 4873 .= L a R úa y C h a rro .^ E I E s
cribano, Pascual Esteve.

D. Vicente H ernández de la R úa  y Charro, Juez m unicipal 
é in terino  de p rim era instancia del d istrito  de Palacio de esta  
capital.

Hago saber que en dicho Juzgado y E scriban ía  del que re 
frenda penden los autos de- testam en taría  de concursado de 
D. F erm ín  Castaños, y  habiéndose señalado para  ju n ta  general 
de acreedores que tendrá lugar el dia 27 de D iciem bre próxi
mo y hora de las dos de la tarde. Lo que se anuncia al público 
para  que cuantos se consideren acreedores por cualquier con
cepto á la expresada testam en taría  concursada concurran  á 
dicha ju n ta  ; bajo apercibim iento de que en otro caso les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid 4 6 de Octubre de 4873;=V icente H ernán 
dez de la R úa y C h a rro .= P o r m andado de S. S., R am ón Cle
m ente y  Lázaro.

M adrid .— Usaiversidad*
P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del d istrito  de la U niversidad, se anuncia  la 
venta en pública subasta  por térm ino de 20 dias de las fincas 
sig u ien tes:

U na casa en esta capital, calle del Lobo, núm . 42 moderno, 
que tiene un área de 237 m etros 23 decím etros, equivalentes 
á  3.055 piés 59 decímetros, y ha  sido tasada en 75.000 pesetas; 
y o tra  casa en la m ism a calle , señalada con el núm . 46 mo
derno, la  cual comprende un á rea  de 403 m etros 2 decím etros, 
equivalentes á 4.326 piés y 93 décimos, y  h a  sido tasada en la 
cantidad de 33.450 pesetas, am bas á reba ja r cargas. Se h a  se
ñalado para  su rem ate el dia 44 de N oviem bre próxim a, á la 
una  de su tarde, en la audiencia de dicho Ju zg ad o , 1 que se 
halla  en el piso principal del ex-convento de las Salesas; y  se 
advierte que no se adm itirán  posturas inferiores á la  respec
tiva tasación de cada casa, y que para  tom ar parte en la su
basta de la casa núm . 42 se habrá  de consignar en la mesa 
del Juzgado 2.500 pesetas, y 4.500 pesetas para la del núm . 46.

M adrid 44 de Octubre cíe 4873 = E 1  E scribano, Juan  Soriano.
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Mtalion..
E n v irtud  de providencia de este dia, dada por el S r. D. R a

fael Blasco y M oreno, Juez de prim era instancia  de este par
tido, se cita á D. Rabio de Acebedo y G óm ez, casado, n a tu ra l 
de Alcoy, de 29 años, hacendado, empadronado en Madrid en la 
calle de San ta  Isabel, núm . 28, en 20 de A bril ú ltim o , cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, á fin de que com parezca 
en este Juzgado en el térm ino de 20 dias que al efecto se le 
señalan á p restar una  declaración en la causa crim inal que se 
instruye  contra Santos García M archante; advirtiéndole que 
de no presentarse in cu rrirá  en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Mahon 6 de Octubre de 4873.=Juan  Allés, Escribano.

D. Rafael Blasco y Moreno , Juez de p rim era  instancia  del 
partido  de Mahon.

Por el presente prim er edicto se cita, llam a y em plaza á los 
que se crean con derecho  á la  herencia del súbdito español 
A ndrés Pórtelia  y González, hijo de A ndrés y de M argarita, 
difuntos, na tu ra l de Mahon , de 49 años de edad , mozo de café, 
fallecido en Argel el dia 22 de Febrero  del corriente a ñ o , de
jando créditos hipotecarios y metálico por la  sum a de 47.326 
francos y 66 céntim os, ó sepan la existencia de alguna d ispo
sición testam entaria del m ism o , para  que comparezcan á de
ducirlo y manifestarlo en este Juzgado por medio de Abogado 
y P rocurador dentro del térm ino de 20 dias en el expediente 
sobre declaración de herederos abintestato de dicho finado; 
en la inteligencia que d u ran te  el prim er llam am iento se p re 
sentaron ante el Sr. Cónsul general de E spaña en A rgelia

Juan B autista Porte lla  y  González y su herm ana" Doña 
M argarita Dorotea R osalía Portella y González, v iuda esta de 
José B uenaventura B ernardo Guillerm o Thom as ,* á deducir 
derecho á dicha h erencia , como herm anos del referido d ifun
to ; pues no presentándose les parará  el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á 6 de Octubre de 4873.—R afael B iaseo.=  
Juan  A llés, Escribano.

M anzanares*
D. José Estéban Quilez, Juez de p rim era  instancia  de esta 

v illa  de Manzanares y  su partido.
Por el presente se cita y emplaza á  D. F rancisco E nrique 

Llanos y A learáz, residente al parecer en M adrid, para  que

comparezca en este Juzgado dentro del térm ino de nueve dias, 
en cum plim iento de la obligación que tiene aceptada al recib ir 
la libertad provisional que le fué otorgada en causa que se ins
truye contra el mismo sobre estafa de 4.000 rs.; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para rá  
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de E n ju i
ciamiento crim inal en su art. 428.

Asim ism o se encarga á las A utoridades de la Nación y 
demás dependientes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y rem isión á este Juzgado del expresado D. Francisco  
E nrique Llanos en clase de detenido, cuyas señas son las si
guientes: es de 35 años de edad, esta tu ra  m ediana, bastante 
delgado de cuerpo y rostro, color y bigote rubio, bien parecido, 
de porte fino, y vestido con elegancia; hab la  correctam ente el 
francés y castellano sin acento provincial, y es de presum ir 
tenga su domicilio en la casa de su suegra Doña A na Sánchez, 
calle de la Luna, núm . 4, piso bajo, de dicha v illa de Madrid.

Dado en Manzanares á 8 de Ojctubre de 4873.=José E stéban 
Quilez.^—Por mandado de S. S., Luis Diaz Pallares.

Molíais* de A ragón.
D. Jacinto R am iro, Juez m unicipal de esta ciudad, Regente 

la jurisdicción de prim era instancia de la  m ism a y su partido 
por ausencia del propietario en uso de licencia.

P or la presente requisito ria  se cita á Mariano Sanz, vecino 
de la Olmeda de C obeta, cuya actual residencia se ignora, 
para  que dentro del térm ino de 45 dias, á contar desde la in 
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado á p restar c ierta  decla ra
ción en concepto de testigo en causea cuyo sum ario  se in s tru 
ye de oficio por atentado cometido contra el sobreguarda de 
montes D. B ernardino M illano; bajo apercibim iento de que si 
no lo verifica le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Molina de A ragón á 8 de Octubre de 4873>=Ja- 
cinto R am iro .= P o r su m andado, Silvestre López M ariana.

M onforte.
E n nom bre de la Nación, D. Antonio Goyanes Meneses, Juez 

del partido jud icial de Monforte.
Por la presente cito , llamo y  emplazo á A gustín Mendez 

Rodríguez, vecino de San Vicente de Ber, A yuntam iento de 
Bóveda, en este partido, cuyas señas se expresan á continuación, 
que se ausentó de su domicilio ignorándose su paradero, para  
que dentro del térm ino de 40 dias se presente en la cárcel de 
esta v illa  á responder de los cargos que le resu ltan  en la cau
sa que le instruyo por lesiones graves inferidas á D. Manuel 
Quiroga, de Bóveda, el 25 de Marzo últim o; bajo apercibim iento 
que en otro caso se le decla rará  rebelde y le parará  el perju i
cio que haya lugar, en cuya causa he decretado su prisión pro
visional.

Al mismo tiempo exhorto á todas las A u to rid ad es, así ci
viles como m ilitares, se sirvan  procurar la captura y rem isión 
á este Juzgado de A gustín Mendez, que se supone resida en el 
pueblo de su vecindad ó en los térm inos de los partidos de 
S a rria  y Quiroga.

Dado en Monforte á 6 de Octubre de 4873 .= Antonio Goya
nes M eneses.=  Por su  orden, F rancisco A rechaga.

Señas.
Edad de 50 á 60 años, esta tu ra  regular, pelo negro agrisado, 

cara larga, ojos azules, nariz y boca regular, barba negra ca
nosa formando patillas; viste pantalón de paño pardo, chaleco 
de paño negro, chaqueta de punto blanca con vueltas encarna
das en las solapas y boca-m angas, som brero aplom ado roto y 
calza borceguíes.

Moroi» de la  iSYorfiíera.
D. E duardo Bazága, Juez de p rim era  instancia  de esta villa 

y su partido.
P or la presente requisito ria , y en v irtud  de lo dispuesto en 

el caso 3.°, art. 429- de la ley de E njuiciam iento  c r im in a l, se 
c ita , llam a y em plaza á Joaquín Serrano S ánchez, n a tu ra l de 
O suna, vecino de Sev illa , casado, guarda  ru ra l, de 29 años, y  
que es de p resum ir se encuentre en dicha v illa  de Osuna, para 
que en el térm ino  de 40 dias com parezca en la audiencia de 
este Juzgado á p restar declaración en causa que se le sigue por 
lesiones á Armonio Berm udo Lorenzo; apercibido que si no 
com parece se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya  lugar.

Moron de la F ron te ra  6 de O ctubre de 4873.~=Eduardo B a- 
zag a .= P o r m andado de S. S., Ju an  T. Troyario, Escribano.

D. E duardo Bazaga G utiérrez, Juez de p rim era  instancia 
de este partido.

Por la presente requ isito ria , y en v irtud  de los núm eros 4.a 
y 3.° del art. 129 de la ley de Enjuiciam iento  crim inal, se lla
m a y busca á D. Francisco  Zam ora y Reyes, vecino de Osuna, 
para  que en el térm ino de 40 dias, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta p rov incia  y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resu ltan  en la causa contra el m ism o por co
acciones y malos tratam ien tos á Longinos Copete; y se le aper
cibe que de no com parecer dentro de dicho térm ino  se le de
c larará  rebelde, parándole el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Moron de la F ro n te ra ' 4 7 de Octubre de 4873.= 
Eduardo B azag a .= P o r m andado de S. S . , F rancisco  Alvarez 
Fernandez, Escribano.

.SBurciá.—Catedral.
E n nom bre de la Nación, D. Leodegario R ubin , Juez de pri

m era instancia  del distrito  de la  Catedral de esta ciudad de 
M urcia.

A los Sres. Jueces, A lcaldes y  dem ás A utoridades á cuya 
noticia  llegue esta requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y por la  actuación del in frascrito  E scribano pende causa 
crim inal de oficio sobre haber desaparecido del hosp ita l de esta 
ciudad el preso enfermo V icente G arcía G óm ez, conocido por, 
V isera , cuyo, paradero se ig n o ra ; y como á pesar de las dili
gencias practicadas no haya  sido habido hasta  ahora, he acor
dado expedir la  presente citándole y em plazándole para que 
en el térm ino  de 40 dias, á  contar desde ia publicación de la 
p resente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
v incia, se presente en las cárceles de esta capital y  responda 
adem ás á  los cargos que en d icha causa le resu ltan  ; aperci
biéndole que de no verificarlo  se le declarará rebelde y le pa
ra rá  el perju icio  que h a y a  lugar con arreglo á 1a ley; y encar
go á  dichos Jueces, A utoridades y fuerzas de la G uardia civil 
y orden púbiieo procedan á la  busca y detención del Vicente 
G arcía G óm ez, á lias V isera , á quien caso de ser habido hagan 
conducir con las seguridades convenientes á las cárceles de 
esta  ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en M urcia á 40 de Octubre de 4873.=Leodegario R u- 
b in .= P o r  m andado S. S., A ntonio Diáz Piñero.

W avahérm osa.
D* Felipe López Oliva, Juez de prim era  instancia  de este 

partid  )*en nom bre de la Nación.
Por la presente requisitoria, y  en cumplimiento del art. 130
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de la ley provisional de Enjuiciam iento crim inal, cito, llam o y 
emplazo á Felipe Ortiz y Sobrino, alias P a ta  Bolera, vecino de 
Galvez, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino 
de 10 días, contados desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Bületin oficial de esta provincia, se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en la 
causa que se le sigue por robo y atentado contra la A utoridad; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará  el perjuicio que haya lugar.Asimismo se requiere á todas las A utoridades civiles y ̂ mi
li tares y agentes de policía judicial se sírvan proceder á la 
busca y captura y conducción á este Juzgado del expresado 
sujeto con las seguridades convenientes, contra cuyo proce
sado se ha  dictado la prisión provisional.

Dado en N avaherm osa á 9 de Octubre de 1873.==Felipe Ló
pez 01iva.=D om ingo Arellano.

P a lm a  de SSaílorea.—C atedral.

D. Francisco de P au la Puig, Juez de prim era instancia del 
distrito  de la Catedral del partido de Palm a de Mallorca.

Por el presente p rim er edicto se llam a á todos los que se 
crean con derecho á heredar á D. Nicolás Roca y Bisbal y á 
su herm ano D. José, naturales de esta ciudad, por haber m uer
to sin testar el prim ero en el rio  Yaza, ju risd icción de M anza
nillo, el dia 1 de Mayo del año último, y el segundo en la v illa 
de San Baudilio de Llobregat, partido de San Feliú, provincia 
de Barcelona, el dia 7 de Marzo del corriente año, para  que 
dentro del térm ino de 30 dias com parezcan á deducirlo en los 
autos juicio de abintestato promovidos ante este Juzgado y 
E scribanía del infrascrito actuario  por Doña Juana María B is
bal y Morell, de este vecindario, y en su nom bre el P rocurador 
B. Pedro 'Montaner, sobre declaración de herederos legales de 
dichos finados á favor de su m adre la propia dem andante y de 
sus demás herm anos é hijos respective D. Guillermo, D. J á i-  
me, Doña A na María, Doña Juana M aría y Doña M aría Teresa 
Roca y Bisbal.

Palm a 7 de Octubre de 1873.== Francisco de P au la  P u ig .=  
P or su mandado, Antonio Cañellas.

P&mplena*

D. Tom ás Díaz de Aguado y Perez , Juez m unicipal de esta 
ciudad y encargado del Juzgado de p rim era  instancia  de la 
m ism a y su partido por vacante.

Hace saber que contra R am ón P e tr in a  é Irach e ta , n a tu ra l 
y  vecino del lugar de Ucar, viudo, labrador y de 47 años de 
edad, de esta tura reg u la r, cara an ch a ,, nariz  ab u ltad a , ojos 
pardos , barba cerrada , color sano y vestido al estilo de los 
labradores de este p a ís , que se halla au sen te , ignorándose su 
paradero , se sigue causa crim inal por lesión inénos-grave in 
ferida á su convecino Miguel M aría A ld ab e ; y se le cita y  em 
plaza para que se presente en este Juzgado á fin-de-recib irle 
su declaración indagatoria y practicar las demás diligencias 
conducentes como procesado en d icha causa.

Pam plona 6 de Octubre de 1873. =  Tom ás Diaz Aguado y 
P erez .= D e su orden , Dionisio Itúrbide.

P eü afiel.

D. Timoteo Fernandez de la Auja, Juez de p rim era  in s ta n 
cia de este partido de Peñafiel.

E n nom bre de la Nación, á los Sres. Jueces de prim era  ins
tancia , Gobernadores de p ro v in c ia , A lcaldes, G uardia civil y 
demás individuos de la policía jud ic ial hago saber que e n c a u 
sa que pende en este Juzgado en averiguación del au tor ó au 
tores dei robo de un fardo que contenia géneros de com ercio 
la noche del & de Setiem bre últim o á Ju an  Cornejo, vecino del 
Burgo de Osma, ocurrido en el pueblo de Q uintanilla de A r r i
ba , por providencia de esta fecha he acordado expedir la p re
sente requisitoria llam ando , citando y .em plazando al au tor ó 
autores del m encionado h e c h o , cuyos dom icilios se ignoran, 
así como sus nom bres y ap ellidos, á fin de que en el térm ino 
de 30 d ias, contados desde la fecha de la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a , com parezcan en este Juzgado á  re s 
ponder á los cargos que en -dicha causa resu ltan  contra  los 
mismos.Y á la vez requiero á dichas A utoridades procedan á la 
busca, captura y rem isión á este Juzgado en clase de detenido 
de la persona ó personas en cuyo poder dicho fardo se encon
trase y no acreditase suficientem ente su adquisición f hac ién 
dolo constar en todo caso por medio de la oportuna d iligencia , 
y rem itiendo siem pre á este T ribunal dicho fardo, á cuyo efecto 
se insertan  á continuación las señas del m ismo.

Y para que tenga cumplido efecto lo acordado libro la 
presente requisitoria, que se insertará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia con arreglo á la ley.

Dada en Peñafiel á 4 de Octubre de 1873.=T im oteo F . de * 
la A u ja .= P o r  su mandado, Federico Martin.

Señas del saco robado.
De a ltu ra  una v a ra  á cinco cu artas , ancho como tres cuar

ta s , grueso como vara  y media, cubierto y  cosido como se hace 
en e í comercio con angeo color ceniza claro, y marcado con 
D. A., Búrgos, con tin ta  negra, y de peso cinco arrobas y  c in 
co libras; contenia indianas, bom bacho, inglesinas, bayeta gra
na y otros varios géneros de comercio.

2*uef>B£& C&&--Alcocer.
D. Germ án Rodriguez, Juez de p rim era instancia de esta 

v illa  y su partido.' • Por el presente, hago saber que en este Juzgado se instruye  
causa por los delitos de rebelión en sentido carlista, incendio 
de los documentos del R egistro civil de Orellana la S ierra  y 
vejaciones, contra D. Vicente Sabariegos, como de 60 años, 
esta tu ra  regular, barba blanca; D. Anfonio Ohiscano, d e m á s  
de 50 años, estatura mediana, bigote cano, hoyoso de viruelas 
y cojo; Francisco Sánchez, álias Saeto, como de 30 años, es
ta tu ra  regular, color m oreno, delgado, con bigote, y otros 
cuyos nombres, apellidos y domicilios se ignoran, que forman 
la partida que m anda el prim ero, en cuya causa he dictado 
auto de prisión en esta fecha contra todos; y como no conste 
cuál sea su actual paradero por estar en la actualidad en a r 
mas, les cito, llam o y emplazo para que en el térm ino de 13 
dias, contados desde la inserción de esta requisito ria  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la cárcel de este partido 
para llevar á efecto su p ris ión , prestar declaración y contes
ta r á los cargos que les resu ltan ; bajo apercibim iento de que 
en otro caso serán declarados rebeldes y les pa ra rá  el p e rju i
cio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mimo tiempo exhorto en nom bre de la Nación á todas 
las Autoridades y á  los dependientes de la policía judicial 
para  que practiquen las diligencias necesarias á  fin de que 
aquellos sean cap tu rado s, y si se consiguiese los rem itan  con 
las seguridades convenientes á la cárcel de este partido judicial.

Dado en Puebla de Alcocer á i.® de Octubre ded8 73 .= G er- 
m an Rodriguez,.=De su orden, Cándido del Rio.

D. Germ án Rodriguez, Juez de p rim era instancia de esta 
v illa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Vicente S aba

riegos, como de 60 años, de regular estatura y barba blanca*
D. Antonio Chiscano Orejudo, de 38 años de edad, de esta

tu ra  regular, pelo escaso y cano, ojos pardos, nariz y boca re 
gulares, falto de algunos dientes y hoyoso de viruelas.

D. Herm enegildo Casado Muñoz, de 30 á 32 años, estatura 
cinco piés y tres pulgadas, pelo y ojos negros, color moreno, 
nariz regular y barba negra y poblada.

D. José María Rothenflué, vecino del V illar de Rena, de 
estatura alta, delgado, color m oreno, bigote y perilla castaña; 
tiene varias cicatrices en la frente y sienes.

Francisco Sánchez, álias Saeto, de 60 a ñ o s , estatura  regu
lar, pelo entrecano, ojos pardos, color encendido, efecto de te
ner herpes en la cara.

Lorenzo Rodriguez, de 19 años, na tu ra l y vecino de Ace
dera, de esta tu ra  regular, pelo rubio, ojos pardos, color claro.

Felipe Risco Corraliza, na tu ra l y "vecino de Orellana la 
S ierra, de 24 años, esta tu ra  regular, pelo negro, color moreno 
y algo cargado de hombros.

Un tai Contreras, cuyo nom bre, domicilio y señas personales se ignoran.
Miguel Naranjo, vecino de Madrigalejo, de 26 años, casado.
Fructuoso Ramos, de la m ism a vecindad, de 40 años, casado.
F rancisco Aivarez, de igual vecindad, de 36 años, casado.
M anuel Aivarez, de igual vecindad, de 34 años, viudo.
Manuel Trujillo , de 30 años, casado, tam bién de Madrb- galejo.
Manuel Entonado, del m ismo pueblo, de 40 años, viudo.
.Aquilino Carrasco, de igual vecindad, de 40 años, Viudo.
Manuel Cabanillas, del mismo pueblo, de 19 años, soltero.
Eusebio Cano, tam bién del mismo pueblo, de 27 años, soltero.
Benito L ópez, de igual vecindad, de 28 años, viudo.
Rodrigo Cabrera Toribiu, del mismo pueblo, de 21 años, soltero.
A ntonio R odriguez Torre, de la m ism a vecindad, de 23 años, soltero.
F rancisco Rojas, de igual vecindad, de 38 años, casado.
Luis Rodriguez de García, tam bién de Madrigalejo, de 33 años, casado.
A ntonio Gómez Roncero, de 19 años, soltero, vecino de Ma

drigalejo.
F rancisco Cerro y Porra, de 21 años, soltero, de igual ve

cindad.
José A ivarez N aharro, de 19 años, soltero, de igual vecindad.
V alentin Ramos, Andrés Romero, Antonio Blanco, Manuel 

Entonado, Antonio Morales Escobar, A ndrés Dorado y Gonzá
lez, Cipriano Galan Torbellino, Francisco Jim énez Correas y 
Manuel Vicente Sánchez, todos de Madrigalejo, de 20 años y 
solteros, para que en el térm ino de 13 d ias, contados desde la 
inserción de esta requisito ria  en lá  G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en la cárcel de este partido judicial para que tenga 
efecto la prisión contra ellos acordada en la  causa que instruyo  por rebelión en sentido carlista, robo de caballerías, exacción 
de raciones, incendio de parte de los documentos del Registro 
civil y vejaciones in justas á los vecinos de N avalvillar de Pela el dia 31 de Agosto últim o, en atención á que no h a  podido notificárseles el auto por no haber sido hallados en su dom icilio 
é ignorarse su actual paradero, si bien es de presum ir se en
cuentren en los territorios de los Juzgados de Logrosan, V illa- 
nueva la Serena y H errera del Duque.

Al mismo tiempo exhorto en nom bre de la Nación á todas 
las Autoridades y á los individuos de la policía jud ic ial á fin 
de que practiquen las diligencias que les sugiera su celo en 
averiguación del paradero de ios expresados sujetos y proce
dan desde luego á su* prisión , y si se consiguiese les m anden 
conducir con las seguridades convenientes á la cárcel de este 
partido  judicial.Dado en Puebla de Alcocer á 2 de Octubre de 1873 .= G er- 
m an R odriguez.= D e su orden, Cándido del Rio.

D. Germ án R od rigu ez , Juez de p rim era  instancia  de esta- 
v illa y  su partido.Por el presente cito, llamo y em plazo á Bruno Padilla, álias 
Telaraña, y Carmelo Hervás, álias Feo Cariño, y o tro s , cuyos 
nom bres, apellidos, domicilios y señas personales se ignoran, 
para  que en el térm ino de 13 dias, contados desde la inserción 
ele esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
la cárcel de este partido judicial para que tenga efecto la p ri
sión contra ellos acordada en la causa que instruyo  en su con
tra  por rebelión carlista, robo é incendio de los docum entos del 
R egistro  civil del pueblo de B aterno el dia 30 de Setiembre 
ú ltim o, en atención á que no es posible notificarles el auto por 
ignorarse sus dom icilios y actual paradero, si bien es de p re 
sum ir se encuentren en los te rrito rios de los J uzgados de Al
m adén y A lm odóvar del Campo.

Al mismo tiem po exhorto en nom bre de la Nación á todas 
las Autoridades y á los individuos de la policía judicial á fin 
de que practiquen las diligencias que les sugiera su celo en 
averiguación del paradero de los expresadas sujetos y proce
dan desde luego á su prisión, y si se consiguiese les m anden 
conducir con las seguridades convenientes á la cárcel de este 
partido judicial.

Dado en Puebla de Alcocer á 4 de Octubre de 1873.—Ger
m án R odriguez.=D e su orden, Cándido del Rio.

Puente-CUtBdelas*
E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido de Puente-C -aldelas, refrendada por 
m í el Secretario judicial de la m isma, se cita, llam a y em pla
za á Antonio Augusto da C enia, soltero, de edad competente, 
oficio barrenero , conocido por el nom bre de A gustin , cuyas 
señas fisonómico-personales se insertan  á continuación, hijo 
de R ita  Francisca de P au la , na tu ra l de Viiariova da Cerveira, 
Concejo de Monzon, reino de Portugal, y con últim a residencia 
en el punto denominado P ra d o , parroquia de V id e , térm ino 
m unicipal de las Nieves de Setados, partido judicial de P uen- 
teáreas, en esta provincia de Pontevedra, para que comparezca 
personalm ente en la audiencia de S. S., s ita  en el piso p rin c i
pal del edificio consistorial, dedicado á la vez á cárcel pública 
dei partido; pues así se in teresa para la práctica de una d ili
gencia de declaración de in qu irir en sum ario crim inal que contra 
el mismo y otros se forma sobre hurto  de tres vacas á Manuel 
Inzuela Duran, vecino de la parroquia de A guasantas, térm ino 
m unicipal de Cotovad, en este partido; bajo apercibim iento que 
ele no verificarlo se le declarará rebelde y contum az y le pa ra rá  
el perjuicio que haya lugar.Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades, así ci
viles cómo m ilitares, y agentes de la policía judicial se sirvan  
proceder al arresto y  captura del sobredicho y lo rem itan  con 
las seguridades convenientes á disposición de S. S. el expre
sado Juez.Dado en la villa de Puente-C aldelas á 16 de Setiem bre 
de 1873.=E1 actuario, Manuel M aría Ventin.

Señas del procesado.
E sta tu ra  baja, color bueno, barba negra poblada y recorta

da, ojos negros, nariz algo chata, pelo negro y largo y su cuer
po pequeño, poco doble; viste cam iseta encarnada, pantalón 
paño claro con franja negra al costado, chaleco oscuro y cha
queta negra paño m ezclilla, con gorra idem del m ismo color.

Pueüícdeurac.

En nom bre de la Nación española, D. Benigno Fraga, Juez 
de prim era instancia en la villa de Puentedeum e.

Hago notorio que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que au toriza se sigue causa crim inal en averiguación del au 
tor ó autores del robo ejecutado en u na  casa de D. Bernardo 
Rodriguez de L an d e , vecino de la parroquia de Santa María 

» de Castro, la noche del 25 del corriente, cuyo robo ha consis
tido en los efectos siguientes:

Dos sábanas de lienzo en buen uso, que valdrian 23 rea
les cada una.

O tras dos de estopa, nuevas, que valdrian  25 rs. cada una.
Un cobertor, lana C astilla, nuevo, con un agujero, produ

cido por u ñ  ra tó n , hacia uno de los ex trem os, que valia 70 
reales.

Una sobrecam a de zaraza, usada, color verdoso, su valor 8 
reales.

Una cartera de badana , de algún uso , que contenia un lá
piz y apuntaciones de jo rnales con. otras, su valor 2 rs.

Un frasco de la pólvora, de hueso con tapón de lo m ism o, 
con alguna pólvora, su valor 4 rs.

Una faca ó cuchillo, usado, su valor 2 rs.
Una escopeta de dos cañones, m ontada de pistón, con el 

rótulo al parecer junto á la recám ara en letras de oro que de- 
cia: «Fusil F. A. Robert,» con caja de nogal barnizada de en
carnado, su valor 300 r s . , cuya escopeta fué de las de nueva 
invención en el año de 1834 por el referido Robert.

Una de las sábanas relacionadas ten ia un agujero hecho 
por un ratón en uno de sus extremos.-

En cuya causa he acordado en el dia de la fecha publicar 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  á 
medio del presente los efectos relacionados. •

Por lo tanto exhorto en forma á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares, á fin de que por los m edios que les su
giera su celo procedan á la averiguación de dichos efectos y 
á la  detención de las personas en cuyo poder se h a llen , po
niéndoles á disposición de este Juzgado.

Dado en la villa de Puentedeum e á 30 de Setiem bre de 1873.=  
Benigno F ra g a .= Ju a n  B. Iierm o.

¡Sasaíácíüv de lE^rram cda.
D. Tomás Solanich, Juez de prim era instancia de esta c iu 

dad y su partido.
I-iago saber que por la presente requisitoria se llam a y  

busca por no haber sido encontrados en sus domicilios é ig
norarse su paradero á Antonio Galan Aguilar, José Muñoz, 
José Perez R endori, Joaquín G ordiilo, José Garfio y Franco, 
Manuel Galan y C ruz, Tomás A v ila , José A ivarez, Miguel 
Servante, Andrés Galan y Aguilar, Manuel P ed ro te , Juan Ca
lafate , Antonio Solicope, Adolfo R en d o n , José Montero, Ma
nuel Perez Gil, Antonio Maseas M orales, Antonio Oáceres J i
ménez, conocido por el F rancés ; Diego C arrasco, Juan Caba
lle ro , conocido por Cam acho, y el apodado Leva ó Hijo del 
R a tó n , para que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde el 
siguiente ai de la inserción de la presente requisito ria  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en la cárcel de esta ciudad 
á responder de los cargos que les resultan  en la causa c rim i
nal que contra los misinos y otros estoy sustanciando por de
lito de sedición y conexos; bajo apercibim iento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Y en su consecuencia, en nom bre de la Nación encargo á 
todas las Autoridades civiles y m ilitares la busca y captura de 
ios individuos llam ados por esta requisitoria, cuyas señas per
sonales no constan y en caso de ser habidos dispongan su con
ducción á disposición de este Juzgado por trám ites de justicia.

Sanlúcar de B arram eda 6 de Octubre de 1873.=Tom ás So
lan ich .—Por m andado de S. S., L icenciado Manuel Toro.

S  a caí ja g o .
D. Pablo Perez Ballesteros, Juez m unicipal y accidental de 

p rim era instancia  de la ciudad de Santiago.
P or el presente cita, llam a y em plaza á Francisco Lem a de 

la Iglesia, ausente en ignorado paradero, y á todas las demás 
personas que se consideren con derecho á heredar á Ftarnon 
Lem a Munín, v e c i n o  que fué de la parroquia de Santa Susana 
de fuera de esta población, para que dentro del térm ino de 30 
dias concurran ante este Juzgado y E scriban ía  dc*l que au to 
riza á deducirlo por virtud del expediente de ju icio  de ab in 
testato de aq uel, promovido por su hijo Manuel L o m ad a  la 
Iglesia; con apercibim iento de que en otro caso se dará, al 
m ismo la tram itación correspondiente y les p a ra rá  perjuicio.

Dado en la ciudad de Santiago á 23 de Agosto de 1873.=  
Pablo P. B allesteros.= P or m andato del Sr. Ju ez , Vicente 
Quiroga. X—448

T orro x.
D. Rafael de G uevara y P e re z , Secretario  interino del Juz

gado de prim era instancia de esta v illa y su partido &c.
Doy fé que en la causa seguida en este Juzgado sobre Ja 

m uerte  de A ntonia Jim énez, vecina de Sodella, cuyo cadáver 
fué encontrado en la casa de campo de los herederos de R a
fael García D urán , se proveyó auto en 22 de Agosto de este 
año por el Sr. Juez de prim era  instancia en comisión de esta 
v illa  y su partido D. José Rodriguez Z apata, á m i fé, por el 
que declaró term inado el sum ario , m andando se remitiesen los 
autos originales á S. E la Sala crim inal por el conducto pre
venido, notificándose dicho auto en form a al Promotor fiscal 
y al indagado Antonio Perez L lam a s, citándosele y em pla
zándosele para  que com parezca en el térm ino de 10 días ante 
dicha Superioridad.Librado m andam iento al Juez m unicipal de Scdella para su 
com parecencia con dicho objeto, resulta que aquel se ausentó 
de Sedella, ignorándose su paradero; y por auto ue este dia 
se h a  m andado expedir la presente, que se i nsertara en los pe
riódicos oficiales, Boletín de esta provincia yr G a c e ta  d e  M a 
d r i d ,  para que llegue á su noticia; apercibido de que si no 
com pareciere en el térm ino fijado ante dielm superior T rib u
nal le pararán  los perju ic iosáque hubiere l ugar en derecho.

Y para que conste 'en virtud de lo mandado pongo la p re
sente en Torrox á 30 de Setembre de 1873.=R afael de Gueva
ra  y Perez.

NOTICIASIN TERIO R .
El P r e t e n d i e n t e  se encuen tra  entre E staba y  Puente la 

Reina.
Se han presentado á indulto en Lugo 57 carlistas.

Habiendo intentado reorganizarse en Monto Rodil, inmediato 
á Carbaliido, la partida de Fuen sagrada (Lugo) con ios restos 
de la facción Ossorio, y apoderarse de posiciones cási inacce-
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sibles, fueron desalojados de ellas por la columna Millan, que 
les hizo 15 prisioneros con armas y municiones, causándoles 
además dos muertos y siete heridos.

En Toledo han sido reducidos á prisión algunos carlistas 
que intentaban formar una partida.

Los Alcaldes y propietarios de Tarazona que el cabecilla 
Santes se llevó en rehenes han regresado á aquella población, 
fugándose desde Quintanar.

Ha llegado á Santander el Padre Suarez.

La estación de Venta la Encina ha quedado reducida á ce
nizas.

Los carlistas han incendiado la estación de Calella.

Los restos de la partida de Rosendo G-areía se han inter
nado en territorio portugués. En las sierras de Gata y Zalama 
han sido hechos prisioneros algunos rezagados.

La población de Tafalla está perfectamente defendida para 
resistir toda tentativa ó ataque.

SOCIEDADES

Compañía Ibérica de Riegos.
Habiéndose publicado equivocadamente en la Gaceta de 

ayer un anuncio convocando junta general ordinaria de accio
nistas para el CM  de este mes, se reproduce á continuación el 
definitivo.

La junta general ordinaria de accionistas de esta Compañía, 
que estaba convocada para el dia £4 del mes actual, se reuni
rá el dia 7 del mes de Noviembre próxim o, á las dos de la 
tarde de dicho dia, en el domicilio de la Compañía, plaza del 
R ey , 6 , principal.

Esta jun ta tiene por objeto ocuparse de los asuntos á que 
se refieren los párrafos números 1.° y £.° del art. 44 de los es
tatutos; y además acordar sobre la conveniencia de acogerse á 
las bases del decreto-ley de £8 de Octubre de 1868 v a la ley 
de 19 de Octubre de 1869. y aprobar la reforma de'los esta
tutos sociales en consonancia de estas leyes, que propondrá el 
Consejo de administración.

Lo que se anuncia á fin de que llegue á conocimiento de 
los s e ñ o r e s  accionistas de esta Compañía ; advirtiendo que los 
que deseen concurrir pueden hacer el depósito de sus acciones 
en Madrid en la Secretaría, y en Londres en el núm. 12, Bis- 
kopsgate S treet-W ith in , antes del dia 24 del mes actual, y se 
les clara una papeleta para que puedan asistir.

Madrid 2 de Octubre de 1873.=Por acuerdo del Consejo de 
administración , Juan Perez Sanmillan. X —396

Buen Deseo.
S O C I E D A D  M I N E R A .

Atendidas las circunstancias, la jun ta general de la Socie
dad minera Buen Deseo, que había de celebrarse en la villa de 
A ‘mazan, tendrá lugar en esta capital el dia 4 de Noviembre 
p r ó x im o , y  hora de las once de su mañana, en la casa-habita- 
CkOn del Presidente, calle de la Fuente, núm. 2, principal.

Soria 10 de Octubre de 1873.^fíi Presidente, Vicente Gar- 
2ía Alonso. X—445

C o m p añ ía  d e  lo s  f e r ro - c a r r i le s  d e  C iu d a d -R e a l á 
B adajoz y  d e  A h n o rc h o n  á  la s  m in a s  d e  c a r b ó n  de 

B e lm ez.
ElConsejo de administración tiene el honor de poner en 

conocimiento de los señores accionistas, conforme á 1 as pres
cripciones de los estatutos y á lo acordado por la jun ta gene
ral de 27 de Abril último, que el saldo del dividendo del ejer
cicio de 4872 correspondiente al cupón núm. 4, fijado en 3 
trancos (ó sean 41 rs. 40 cénts.), se satisfará,'á contar desde 4.° 
de Noviembre próximo, en

Madrid, domicilio social, Visitación, núm. 8.
París, Place Vendóme, núm. 42. •
Bruselas, Banquede Belgique,
Lieja, Banque Liegeoism
Garid, Banque de Flandre.
Amberes, en casa del Sr. Gregoire, banquero.
Madrid 44 cíe Octubre de 4.873.^= El Administrador ̂ deléga

lo. .José Canalejas y Casas. _

NOTICIAS OFICÍALES

B o lsa  d e  M adrid ..

Cotización oficial del 14 de Octubre de 4873, comparada con la 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos púb£ieo$. — ............

Dia 4 3. D ia 4 4.

fV uta perpétua ai 3 por 4 CO............   4 6*60 46*65-60-55-50
peaucüQS.' 4 6*60 »

ídem  id. ex terior al 3 por 400.......... ‘ ..............  20*60 20*60-55
pequeños. » 20‘60

Obligaciones municipales al portador, de
4 .Ó 00rs. .............................  . 28*00 »

Biíieles hipotecarios del Banco de España
2.a Série i   .........................................97‘00 96*90-97*00

Bonos del T esoro, de 2.000 rs ., 6 porioo
interés a n u a l . ............................................    57*90 58*00-57*90-56*00

56‘4 6-25-30-4 0 
á plazo. » 57'00-5ó‘00 fin

cor. fh\
Idem id.—En cantidades pequeñas. 5 8 *00. 5 7‘00

Obligaciones generales p o r ferro -carriles de
2 .0 0 0  r s . ._    33*50 38*60

ídem id. id . n uevas   32*40 32*35- 32*00
Idem  id. id. de 20.000 r s .  .   32V50 „
Arciones del Banco de E sp añ a   ............165*00 166*00

no publicado. 468*00 470*00-171*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. BEN EFICIO . DAÑO. BEN EFICIO .

A lb a c e te   » 4 {4 L u g o ......................  par p. »
A lic a n te   » 3j4 M álaga    4 »
A lm e r ía . . . . . .  » 4 ¡8 M urcia   » 3{8
A v ila .........................  » 3{8 d. O rense.................  3|4 p. »
B adajoz  p a r . » O viedo ........................  » 4i2
B arcelon a   » SjS Palencia  » 3]4
B ilb a o ......................  » 4[4 P am plona   » 4 p.
B urgos...................... » 3^8 P o n te v e d r a ... .  » 4f2
C ácéres  par. » Salam anca. . . .  p ar . »
C ádiz......................... » R 2 San Sebastian .. » 5[8
C astellón  par. » S a n ta n d er . . . .  par. »
C iu d ad -R eal... 4|4 » S a n tia g o   4j* »
C órdoba  » 3{8 Segó v ía ...................... 4j2 »
C oruña    R 2 p .  » S e v illa ........................  » M8
C uonca  » » S o r ia ......................... 4{2p. »
G erona .................... 4]4 » T arragona  » 4j2
G r a n a d a . . . . . .  » 4{4 p. T e r u e l..................  p a r . »
G uadalajara.. .  3x4 » T o led o .......................  3j4 »
H uelva......................  » » V a len c ia   » 3]8
H uesca.  » 4j4 V alladolid   » 4\2
Jaén............................ » V ito r ia ......................  » 1j2 p.
L eó n .........................  » 4 [2 Z am ora   4 {4 »
L é r i d a . . . . . . . .  p a r . » Z aragoza  » 3[8
Logroño.,. . . . . .  » I 4 []

Bolsas extranjeras.
P ar ís  13 Octubre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 ex terior , á 20 418.

í 3 por 4 0 0     á 57*25
Fondos franceses. *. J 4 4j2 por 4 00 . . ............ , á 82‘50

r 5 p or 4 00  á 92‘65
C onsolidados in g lese s   á 92 5[S.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ondres, á 90 dias fecha, 50*35-40.
París, á 8 d ias v ista , 5*25-26-27.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Octubre de 1873.

ALTURA TEMPERATURA
del y humedad del aire.

barómetro  ......... , — '...............  dirección estado
HORAS. reducida á 0o  termómetro

y en milíme- Humede- V cIase del vient°. del cielo.
tros. jf 8eco» cido.  . —.  ----

6 d é l a  m .  704,80 4 0.4 7,3 N  B r i s a . .  C u b ie r t o .
9 d e  la  m .  702,01 43,1 9 6 N  I d e m . .  Ide m .

12 d e l  d i a . .  700,88 21,3  43,4 S. S. E. I d e m . .  A is . n u b e s
8 d e  l a  t . . 699 ,78  49,7 42,0 S . I d e m . .  N u b o s o .
6 d e  la t . . 699 ,58  46,4 4 0,8 S. O . . .  I d e m . .  C u b ie r to .
9 d e  l a  n .  699,91 4 4,6 4 0,3 S . O .......... C a l m a . I d e m .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á  l a  s o m b r a ............................................  24,4
I d e m  m í n i m a  d e  i d ....................................................................    9,4

D i f e r e n c i a .............................................................................   15,0
T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  l a  t i e r r a ,  á c i e lo  d e s c u b i e r t o     5,1
I d e m  m á x i m a  al s o l ,  á 4,47  m e t r o s  d e  l a  t i e r r a  . - . ........  . 33,1
I d e m  id .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l   ........................................  50,9

D i f e r e n c i a ..........................................................................   47,8
L lu v ia  e n  l a s  24  ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s . .   .................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios punios de la Península  y del ex tran jero  el dia  14 
Octubre de 1878.

ALTURA tempera-! I
baroEaétri- tura D*R3CCio«i

iOCALIMBTsS. a l n i t e l / e l  eB ?ra^os d . l  J  * « ' » « •
( mar en mi- c ®ntes*- d al Tiento, d e i  c i e lo ,  dela iaar

  límetros. males. j _________

B i lb a o  » d » » »
O v i e d o . . . . *  760*9 4 0 ‘4* N. O . . .  B r i s a . .  L l u v i a . . . .  »
C o r u ñ a ,  S h .  760 0 43*0 E ...C a l m a . .  N u b e s . . . .  A g i t . a
S a n t i a g o .  » » » » » »
O p o r t o . . . • • 7 6 0 ‘0 13*1 N . . . . . ,  B r i sa  . . .  C u b i e r t o . . . P.° a g td
L i s b o a   » » a » » » .
B a d a j o z . . . .  » 25 ,09 S . .  . . :  B r i s a . . .  N u b l a d o  . .  »
S. F e r n . , 8 h .  7 6 0 ‘5 48*3 , S. O . . . I C a I m a .  . C u b i e r t o . .  T r a n q f
S e v i l l a . . . . .  7 5 8 ‘0 4 8 ‘6 S .............¡ B r i s a . . .  I d e m . . . . .  »
T a r i f a   758*9 2 0 ‘5 O ............ ’l d e m . . .  N u b o s o . . .  F i z a d a .
G r a n a d a . . .  759 3 46 7 S. E . . .  j l d e m  . ; . I d e m   »
A l i c a n t e ,  . • 7 o 8 ‘5 22*4 N. O , . .  r l d e m  . . .  C á s i c u b . 0 . T r a n q f
M u rc ia   758*9 47*8 S. O . .  ¡ I d e m  . . .  C.°, n i e b la .  »
V a l e n c i a .  . .  759*5 49*0 N .  O . . . ' I d e m  . . .  C u b i e r t o . .  »
P a l m a   760*0 20*0 N.  O , . .  j l d e m  . . .  I d e m  T r a n q .a
B a r c e lo n a  » » | * .» »
Z a r a g o z a . . .  » 4 3*0 N.  E . . .  ' C a l m a . .  C u b i e r t o . .  »
S o r i a .  . . . . .  7.58*5 40*0 N. E  . .  j ld e m  . . .  Cási c u b . ° .  »
Burgos '.  . . .  7 58 o 4 1 ‘4 N. E : . .  B r isa  . . .  C u b ie r t o . . .  3»
V a l l a d o l i d . .  761*3 44*0 N. E . . . ;  V i e n t o . . C á s i c u b . 0 . »
S a l a m a n c a . ,  758*0 40*6 E . . . . . ' / B r i s a  . . .  C u b i e r t o . .  »
M a d r i d . . . .  758*4 13*1 N ............ : I d e m  . . .  I d e m   »
E s c o r i a l .  . . .  762*2 4 3*4 S. O . .  . C a lm a . .  N u b l a d o .  . »
C i u d a d - R e a l  764*3 47*0 O. . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  »
A l b a c e t e . . . *  760*4 14*0 ‘N. O . .  Idem  . . .  C u b ie r t o . . .  »

Dir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .
Según los p artes recib idos, a y e r  lllovio  en  A v ila , C órdoba, H u c l-  

va, O rense y  Zam ora.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M a d rid .
Del p arte  rem itido en  este d ia  p or la  In ter v en c ió n  del M ercado de 

granos y  nota  de precios de artícu los de con su m o resulta  lo siguiente:
Carne de vaca , de 15 á 4 6 pesetas la  arroba; de 0*44 á 0*64 la  libra, 

y  á 4*50 el k ilogram o.
Idem  de carnero, de 0*44 á 0*60 p esetas la  lib ra , y  á 4*59 el k ilo 

gram o.
Idem de tern era , de 4*25 á 2 pesetas la lib r a , y  de 2*71 á 4*34 el 

kilógram o.
T o c in o ,a ñ ejo , de 4 7*50 á 4 8 pesetas la a rro b a ;-d e  0*76 á 0*82 la 

libra, y  de 1*65 á 1*78 e l kilógram o»

N o t a .- — B eses degolladas en el dia de ayer.

V a ca s    4 35
C a r n e r o s . . .   .................  900
T ern eras ......................................  »

T o t a l ........................  4.035

Su peso en l ib r a ? ., . .  $9.234.—Idem  en  k iiógram os.. . .  31.875.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T o le d o ............................................................................. 2.586*46
S e g o v ia ............................    923*04
Estación d e l N o r te ................... - .............................  3.499*22
B ilb a o ............................................................................  653*80
A r a g ó n ., ...................................................................   833*84
V a le n c ia ..................................................... ..................  4.676* a 2
E stación  del M ed iod ía ...........................................  3.4 58*95
D iligencias y  c o r r e o s .  ......................................... 26*60
N ie v e ..............................   »
M a t a d e r o .— Arbitrio sob re  las c a r n e s   6.259*29

T o t a l ......................... 4 9.64 7*52

Lo que se an u n cia  ai p ú b lico  p ara  su  conocim iento .
M adrid 4 3 de O ctubre de 4 S 7 3 .= E 1  A lca ld e , P ed ro  M enendas 

V ega.

-i
Forma parte de este número el pliego 10 del tomo 2.° da 

las sentencias de la Sala cuarta del Tribunal Supremo.

PA R TE NO OFICIAL

Se ha publicado el núm. 19 del tomo 6.° de la notable re
vista de intereses materiales titulada El Eco agrícola, dirigida 
con extraordinario acierto por el Excmo. Sr. D. José Canale
jas y Casas.

Sumario de las materias contenidas en este número.
La política y la agricultura.—Aparato para la calefacción 

de los vinos.—Éleccion délas hojas de morera para los gusa
nos de seda.—Apuntes sobre la enfermedad de la viña.—Re
vista agrícola: problemas y estudios actuales.—Estudios sobra 
3a construcción y empleo de las máquinas de trillar. — Crónica 
agrícola industrial.

Anuncios.

An u a r io  h i s t ó r i c o - e s ta d í s t i c o - a d m i n i s t r a t iv o de 
Instrucción pública, publicado por la Dirección 

de la G a c e ta  de  M a d rid . Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 10 céntimos 
de peseta por razón de franqueo.

T r a t a d o  e l e m e n t a l  d e  f í s i c a  e x p e r i m e n t a l  y  a p l i c a d a ,  y 
de Meteorología.—Seguido de una colección de 100 proble

mas con sus soluciones; ilustrado con 93o grabados en madera 
intercalados en el texto y una lámina ilum inada, por A. Ga~ 
not, Profesor de Matemáticas y de'.Física. Ultima edición fran
cesa, aumentada respecto á las anteriores con varias teorías y  
aparatos nuevos. Traducida, anotada y ampliada por D. Eduar
do Sánchez Pardo y D. Eduardo León, Auxiliares del Observa
torio astronómico de Madrid. Sexta edición. Madrid, 1878-73. 
Un tomo en 8.e mayor, ilustrado con muchos grabados y en
cuadernado en tela á la inglesa, 10 pesetas en Madrid y Í1 en 
provincias, franco de porte.

Esta obra se publica por cuadernos de 10 pliegos en 8.* ma
yor.—Al recibir el prim er cuaderno se paga el importe de toda 
la obra.

Se ha repartido el sexto y último cuaderno.
Se suscribe en La librería extranjera y nacional de D. C ar

los Bailly-Baiiliére, plazuela de Santa Ana, núm. 10, Madrid,

S a n to s  d e l  d ia .

Santa Teresa de Jesús, virgen y fundadora, y San Bruno, 
Obispo.

C uarenta Horas en la ig le s ia  d e  Sras. C om endadoras d e  Santiago  
(por las C arm elitas de Santa Ana).

E s p e c t á c u lo s . .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la no
che.—Función £6 de abono.—Turno £.° par.-- Cata Una.

T e a t r o  d e l  C irc o .— A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 15 de abono.—Prim era série.—Turno 1.® par.— 
Robinson.

T e a t r o  y  c i r c o  d e  M a d r i d . — A las ocho y media de 
la noche.—Gran función extraordinaria á beneficio de la 
Srta. Emilia Pinchiara.— El mundo al revés , comedia 
en un acto.—Gretchen, baile fantástico.—Acertar min
tiendo, comedia en un acto.—Brahm a , gran baile mito
lógico.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  — A las ocho y media de la 
noche.—La cabeza á pájaros.— Dos y uno.— Como Vd„ 
quiera.— Más vale llegar á tiempo....

S a l a  E s l a v a .—A las ocho d é la  noche.-—Apolo y Apeles.— 
El niño.—El hombre es débil.—Roncar despierto.—Biúlc.

T e a t r o  M a r t i n .—A las ocho de la noche.—Para mentir 
las mujeres.—Por un descuido.—La capilla de Lauu&a.— 
El corleo de la noche.—Baile.

T e a t r o  R o m e a . — A las ocho de la noche,— Hipócratesmy 
Galeno.—La capilla de Lanuza.—La cola del diablo.

C a f é - T e a t r o  d e l  R e c r e o .—A las ocho de la noche.—El 
que no está hecho á bragas.—La Alcaldesa de Zar atan.— 
Entre Pinto y Yaldemoro.— Baile.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s .—A las siete y media de la . 
noche.— Un quinto de la reserva.—La comunión de Lo-
yola.—Los carlistas eñ Játiva.— Justicia y no por mi
casa.—La Cruz Roja en Alicante.—Baile.


